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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Canjáyar a 
D. Pedro Pérez Gómez, que servía 
el de Vélez Rubio.—Página 1419.

Otra ídem id. id. de Nava del Rey a 
D. Máximo de Sande f López, que 
servía el de La Unión. — Página 
1419.

Otra ídem id. id. de Becerreá a don 
Juan Díaz González, que servía el 
de Bande.—Página 1419.

Otra dem id. id. de Fonsagrada a don 
Antonino Luaces Guitián, que servía 
el de Puerto Arrecife. — Página 
1419.

Otra ídem id. id. de San Sebastián de 
la Gomera a D. Pedro Villacañas 
González, número 25 del Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores. — Pági
na 1419.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuel-
k van a los individuos que figuran en 

las relaciones que sé insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en fila s.—-Pági
nas 1419 a  1421.

Otra, circular, aprobando los pliegos 
de condiciones técnicas y legales 
que han de regir en la subasta para  
la adquisición de ocho ómnibus au
tomóviles, 1.000 cámaras y 600 cu
biertas de 800 por 150. — Páginas 
1422 a 1426.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando a D. José Más 

Font para vender embotelladas las 
aguas del manantial “La Roureda” , 
sito en el término municipal de San 
Pedro de Vilamajor (Barcelona).— 
Páginas 1426 y 1427.

Otra nombrando Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Cádiz a D. José  
Andrade d& Orellana —Página 1427.

Otra ídem Agente de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Zamora a D. Magín Do
mínguez Pérez.—Página 1427.

Otra ídem Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Almería a D. Lino Tejada 
Rodríguez.—Página 1427.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando el expedien
te relativo a la obra titulada uRe
sumen sinóptico de Historia de Es
paña” , de la que es autor D. Alber
to del Castillo y Zurrita, Profesor 
de la Universidad de Barcelona.—  
Página 1427.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Azcoitía 
(Guipúzcoa) sobre autorizaciones 
para establecer Escuelas municipa
les.—Página 1427.

Otra disponiendo la clausura tempo
ral de la Escuela de Daya-N ueva 
(Alicante), y apremiando al referi
do Ayuntamiento para que con toda, 
urgencia facilite local, en las con
diciones debidas, a  la Escuela na
cional unitaria de niñas. — Páginas 
1427 y 1428.

Otra ídem se incorpore para los efec
tos escolares a la  ciudad de Santan
der la barriada de San Román de 
la Llanilla.—Página 1428.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por los vecinos de Seárez, Ayun
tamiento de Ames (Coruña), sobre 
modificación del Arreglo escolar.— 
Página 1428.

Otra aceptando la oferta de la Comi
sión municipal de Granada para  
instalar en las Casas Consistoriales 
la Biblioteca popular. — Página 
1428.

Otra anunciando a concurso de tras
lado, entre Auxiliares de Ciencias 
de las Escuelas Normales de Maes
tros, la provisión de la plaza de Au
xiliar de dicha Sección, vacante en 
la Escuela Normal de Maestros de 
Huesca.—Página 1428 y 1429.

O/ra nombrando a D. César González 
Gómez Catedrático numerario de 
Materia farmacéutica vea.eial ¿fe la

Facultad de Farmacia de la UniveK 
sidad Central.—Página 1429.

Otra disponiendo se clasifique come 
benéfico-docente de carácter partft 
cular la Fundación denominadi 
“Instituto Hispanocubano de Hist<£t 
ria de América” , instituida en Se? 
villa por él Excmo. Sr. D. R afaq  
González-Abreu y López Silver(\ 
Vizconde de los Remedios.—Págt 
ñas 1429 a 1432.

Otra nombrando miembros de la Jurt 
ta de Inspectores técnicos de Se, 
gunda enseñanza a los señores quí 
se mencionan.—*Página 1432.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo el escrita el& 

vado por el Sindicato de Obre rol 
Mineros de Asturias en súplica d i  
que se le reserve y entregue, cod  
destino a sus obras sociales y coii 
intervención de una Junta especidl, 
la participación íntegra del canon, 
consignado en el apartado A) del 
artículo 4.°, según previene el arí 
iícalo 3.° transitorio del Real deerte 
to de 27 de Diciembre de 1929.~f 
Páginas 1432 y 1433.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real orden retal iva a la designación 

de Vocales obreros efectivos y sw 
plentes del Comité paritario íniet% 
local de Banca de Madrid.—P áqi 
na 1433.

Otra declarando que en todos los jjih* 
d o s por despido donde haya recaí? 
do o recaiga sentencia condénalos 
ria y esté la misma pendiente dé 
cumplimiento por cualquier m oti
vo, cuando firme ya se ejecutoríe,f 
habrá de observarse lo que se indi- 
ca.—Páginas 1433 y 1434.

Otra nombrando a D. Antonio López 
Manzanares Albi Profesor auxiliar 
del Grupo 13 de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Béjar. — Pági* 
na 1434.

Otra resolviendo instancias de la Fen 
deración Nacional Montañesa y otras 
entidades, respecto a la aplicación, 
de las disposiciones en vigor sobre, 
prescripción de las acciones derÚ 
vadas del contrato de trabajo. u e&>
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tre ellas de las encaminadas a re
clamar el pago de remuneraciones 
por horas extraordinarias que ex
cedan de la jornada legal —  Pági
nas 1434 y 1435.

Otra nombrando a D . Salvador Bar
bón Orozco Presidente de la prime
ra Agrupación administrativa de 
Comités paritarios de Almería, y a 
D. Miguel Gómez Navarro Vicepre
sidente de la segunda Agrupación 
de Comités paritarios de la indica
da capital— Página 1435.

Otra ídem a D. José de Seijas Azofra 
Presidente de la segunda Agrupa
ción administrativa de Comités pa
ritarios de San Sebastián.— Páginas
1435 y 1436.

Otra disponiendo que cuando se pro
duzcan vacantes en organismos pa
ritarios cuyas representaciones fue
ron designadas de oficio, tengan 
derecho a elegir nuevos Vocales para 
la provisión de las vacantes las So
ciedades, Asociaciones o entidades 
que se indican.— Página 1436.

Otra nombrando a D . Em ilio Solano 
Fecha Vocal obrero suplente del Co
mité paritario interlocal de la In 
dustria del Vestido y Tocado (Sas
trería, Sombrerería, Gorristería y 
similares, de Madrid). —  Página 
1436.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Vocales obreros efectivos y 
suplentes del Comité paritario de 
Aries Blancas e Industrias de la A li
mentación, de Logroño..—  Página 
1430.

Otra ídem id. id. Vocales patronos 
efectivos y Vocal patrono suplente 
del Comité paritario del Comercio 
en general, de Valencia. -— Página 
1436.

M in isterio de Economía Nacional.

Real orden aprobando el contador ta
xímetro tíruhn, tipo C. —  Páginas
1436 y 1437.

Otra desestimando el recurso de ape
lación interpuesto por D . Angel Ga
go y otros, contra el acuerdo de la 
Dirección general de Agricultura de 
fecha 27 de Diciembre de 1929.—  
Página 1437.

Otra autorizando la celebración, el día 
21 del mes actual, de una carrera

, denominada “ Gran Premio Navi-
\ dad99.— Páginas 1437 a 1439.

Administración Central.

¡Pr e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  de  M in is 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario de 1930 para 
cubrir las plazas que se indican.—  i 
Página 1439. *

É gtado .— Subsecretaría.— Asuntas conr 
tenciosos. —  Anunciado el falleci
miento en el extranjero del súbdito 
español Manuel García García.— Pá
gina 1439.

Í iracia  y  Ju s t ic ia . —  Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante la pla

za de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
del distrito del Hospital, de Barce
lona.— Página 1439.

E j é r c it o .— Subsecretaría. —  Negocia
do Central.— Carteras y tarjetas m i
litares de identidad entregadas y 
anuladas.— Página 1440.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias y 
ampliaciones de licencia por enfer
mos a los funcionarios dependien
tes de este Ministerio que se men
cionan.,— Página 1442.

ídem tres meses de licencia para asun
tos propios a D. Enrique Muñoz de 
Saz, Auxiliar de cuarta clase en la 
Delegación de Hacienda de Jaén.—  
Página 1442.

Prorrogando por un mes el plazo que 
le fué concedido para posesionarse 
de su destino a D„ Pedro Martínez 
Sánchez-Albornoz, Oficial de segun
da clase, electo de la Delegación de 
Hacienda de Huesca.— Página 1442.

Dirección general de Aduanas.— Am
pliando la habilitación del punto de 
5.a clase denominado “La Costera” , 
situado en la demarcación de la 
Aduana de Soller (Baleares).—Pági
na 1442.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—  
Auxilio a las industrias.— Petición  
de D. Ramón de Montaner y Girau- 
dier, como Gerente de la Compañía 
“Industrias Titán, S. A ” , domicilia
da en Barcelona, de un préstamo de 
300.000 pesetas como auxilio para 
la industria “Fabricación de tintas 
tipoliíográficas, barnices, pinturas, 
etcétera”.— Página 1443.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Nombramientos 
de Interventores de fondos dé las 
Corporaciones que se indican.— Pá
gina 1443.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando para su provisión en propie
dad las plazas de Médicos üulares- 
Inspectores municipales de Sanidad 
de los Ayuntamientos que se men
cionan.-—Página 1444.

Disponiendo se publique en este pe
riódico oficial el proyecto de Cla
sificación provisional de las plazas 
de Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad de la provin
cia de Avila.— Página 1444.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ig a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza. —  Ad
mitiendo a doña Justina Rodríguez 
Munárriz la renuncia de la Escuela 
de Villafranea (Guipúzcoa) .— Pági
na 1444.

Concediendo un plazo de cuarenta 
días para que pueda posesionarse 
de su destino a doña María Cienfus
gos Barberá, Maestra nombrada pa
ra la Escuela de Lugarejo Artenara 
(Las Palmas - Canarias). -■— Página 
1444.

Concediendo la excedencia a doña 
Paz Nieves Rubiats Martínez, Maes
tra de Casas de Juan Fernández 
(Cuenca) .— Página 1444.

Disponiendo que D . Celedonio Villa 
Tejederas, Maestro de Sevilla, conti

núe dirigiendo el Campo agrícola de 
Guil l ena.— Pág i n a 14 4 4.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones que se men
cionan.— Página 144 4.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Nota bibliográfica de obras impre
sas en castellano en el extranjero 
que desea introducir en España ¡a 
Sociedad anónima Centro Interna
cional de Enseñanza.— Página l'i44. 

F o m en to .— Dirección general de Obras • 
públicas. — Personal y Asuntos ge
nerales.—  Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D . Felipe 
Trull Pujol, Torrero de faros afec
to al de San Sebastián (Gerona).—• 
Página 1445.

Construcción de carreteras.— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 1446. 

Dirección general de Ferrocarriles, 
y Tranvías y Transportes por carre- 
- teia.— Disponiendo .quede sin efec- 
¡> to la constitución de los Comités pa- 
% rilarlos de Ferrocarriles para ¡os 

servicios de carga y descarga de 
mercancías en las estaciones', car- 

Jbones para locomotras, camionajes 
i  y Despachos centrales, que se rea- 
| licen por contrata y no direcíanicn- 
/ te por las Compañías. — Páaina 
1446.

Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.— Convocatoria de exámenes 
de' ingreso.— Página 1447.

T r a b a jo ' y  P r e v is ió n .— Subsecretaría. 
Concediendo un mes de prórroga 
para tomar posesión de su destino 
a D. Ignacio Fernández Seco, Ofi
cial de Administración civ il de p ri
mera clase de este Ministerio en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Vizcaya.-—Página 1448.

Idem id. id. a D. Antonio Labaynna 
Sirera, Jefe de Negociado de segun
da clase de este Ministerio en el Go
bierno civ il de la provincia de Viz
caya.— Página 1448.

Inspección general de Seguros y Aho
rros. —  Anunciando que la Delega
ción general para España de la Com
pañía de seguros sobre la vida 
“UJJrbaine” ha conferido sus pode
res a D. Enrique Dufour.— Página 
1448.

Anunciando que la entidad de segu
ros de enfermedades-accidentes-iii- 
validez y defunción, denominada 
“La Previsión Hispano*-Americana”, 
domiciliada en esta Corte, calle de 
San Bernardo, números 69 y 71, ha 
trasladado su domicilio a la Carre
ra de San Francisco, número 11, en
tresuelo derecha.— Página 1448.

Idem que el domicilio actual de la So
ciedad cooperativa “E l Hogar del 
Porven ir”, de Palma de Mallorca 
(Baleares), es plaza de Santa Cala» 
lina Thomás, número 41, en lugar 
de plaza del Mercado, número 14.-—* 
Página 1448.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s . —-* 
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.-—A n UN» 
ciós dé  p r e v io  p a g o . —  E d ic to s . —  
Cuadros  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  C iv il  des* 
T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego 59.
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s, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)’f 3. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 1.027. 
limo. Sr.: S..M. el Rey (q. D. g.J, con 

sujeción a lo dispuesto eii el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro de 
lia Propiedad de Ganjáyar, de segun
da clase, a D. Pedro Pérez Gómez, que 
servía Vélez Rubio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.028. 1
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con  

sujeción a lo dispuesta en el artíeu* | 
lo  303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Nava del Rey, de ter
cera clase, a D, Máximo de Sande Ló
pez, que servía La Unión.

De Real orden lo digo a V. I, para1 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muehGS años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR i
Señor, Director general de los Regis* 

tros y  del Notariado.

Núm. 1.029. 
limo. Sr.: S. M. el Rey íq. D, g.), con 

sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Becerreó, de cuarta 
clase, a D. Juan Díaz González, que ser
vía Bande.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1930,

MONTES JOVELLAR
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.030. 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria* ha teni
do a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Fonsagrada, de cuar
ta clase, a D. Antonino Luaces Guitián, 
que servía Puerto Arrecife. •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm, 1.031. 
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián de la 
Gomera, de cuarta clase, a D. Pedro 
Villacañas González, que figura con el 
número 25 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes a Registradores.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimieBúo y; efectos Oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma>! 
drid, 3 de Diciembre de 1930. i

MONTES JOVELLAR
Señor Director general de los Regi4 

tros y del Notariado.

MINISTERIO D E L EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 324.
Excmo. Sr.: Hallándose justificad#’ 

que los individuos que se expresan ett' 
la siguiente relación, que empieza con 
Luis López Herrán y termina con Aii*' 
gel Marrero Delgado, pertenecientes fit 
los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de laí 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 del 
Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-' 
vido disponer que se devuelva a los in- 
teresados las cantidades que ingresa.*’ 
ron para reducir el tiempo de servicie; 
en filas, según cartas de pago expedi< 
das en las fechas, con los números ¿ 
por las Delegaciones de Hacienda qu£ 
se expresan, como igualmente la sum¿ 
que debe ser reintegrada, la cual per* 
cibirá el individuo que hizo e l depósi<( 
lo o la persona autorizada en formí'

¿ legal* según previenen los artículo*' 
470 y 425 de los citados textos lega-'

> Ies. ;
De Real orden lo digo a V. E. par£ 

su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. É. muchos años. Madriif 
8 de Noviembre de 1930.

BERENGUER
Señares Capitanes generales de la sw$ 

gunda* tercera, cuarta, sexta y séjjf 
tima Regiones, de Baleara» y de GiO 
narias.
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Relacióní
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Luis López H o rra n .............................. ...... .. ............... 1926 G ran ad a .............................................. G ra n a d a ........ .................  !Antonio Oliva M artínez.............. ....................................... 1926 M urcia.................................................. M urcia..............................  !Antonio Funes B a n e g a s ............................ . ..................... 1926 Id em ..................................................... Idem ........................ ...........jHerm enegildo Hortelano Satorra . . ............................ . 1926 L éiida ................................................... Lérida ..............................  [José Sales P ic o t ...................... ............................................. 1926 A ic ira ................................................... V alencia.............. ........... $Víctor Benito B ranco.............. . . . . ................................... 1926 ' San Sebastián ..................................... G u i p ú z c o a . ^Valentín García M artín ...................................................... 1929 Áldeaseca de A lba.......... . Salamanca . PManuel Mezquita López...................................................... 19291929 Salam anca.................. ....................... íd e m . . . . ........ ............. . jFernando González y M artín-M eras................................ P iedrahita ................................... Aviia .......................... 'Miguel Truvoi S e g u í ...................................... .................... 1926 In ca ............................................... Baleares ................Angel Marrero D elgado...................................................... 1924 2anta Cruz de T e n e rife .................. Tenerife-......... . . ............... |
Núm. 325.

Excino. S r .: H allándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
)a siguiente relación, que empieza con 
<osé Silvestre Gil y term ina con Em i

lio Tascón Castaño, pertenecientes a 
los reem plazos que se ind ican , están 
com prendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutam iento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los in te re
sados las can tidades que ingresaron  
para  reducir el tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas

NOMBRES DE LOS RECLUÍAS Reemplazos

. .  - . - . M @ Í * a . c l ó í v

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS I

Ayuntamiento Provincia ¡

José Silvestre Gil........ ......................................................... 193019261926192519301930

B arcelona............................................ Barcelona . . . . . . . . . . . . . .  1José Ríu N odallo.......... ....................................................... ídem ...................... .............................. Idem ............ i . . . . . . . . . . .  IE rnesto Perelló S e rra ......................................................... Idem .............. . . . . . ............ Idem ................ ...................iíu a n  Ju lia  Rogé................................................ ................... Idem ...................................................... Id em . . . . . . . . . . . . . ....... ||  jusebio Laca L iz a rrib a r.......... ........................................ Andoaín ......................................... Guipúzcoa........ .................á/milio Tascón -Castaño ....................................................... Valladoli L . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . V alladolid .........................p
- - - .......................... - 1. T

Núm. 326.
Excmo. S r .: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
Juan  M artínez Arias y term ina con An

drés Olóriz Egaña, pertenecientes a los 
reem plazos que se ind ican , están com
prendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutam iento de 1912 v 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los in te
resados las cantidades que ingresaron 
para  reducir el tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas

. Belación:

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS f
( . .... ... . - .. í

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos Ayuntamiento Provincia

J^nn Martínez A ria s ................ ....................................... ... 1926 U b e d a . . . . ...................... í ......... ......... J a é n ............ ......................José Galván M oreno .............. ............................................ 1926 Santistéban del Puerto . Idem ............ ......................
José María stellÓ3 A líñela ............ ..................... 1926 V alencia ................ . V alenci a .IflTíacio Puiol 1 abaté^.............. ........................................... 1927 Bq; ceSona............ ............. . Barcelona .•• • ••••••••••Fíimcisco Escudero Gironza. ............ * • 1939 Z aragoza........ .................................... Zaragoza •••••••••••••••  |Andrés Olóriz E ^aña .................................................... 1929 V illava.................. • • • • • ......... ........... N a v a rra .••••••••« ••••* • ílaísmo .............. ................... ................................. ........... 9 .9 Idem .......... ....................................... íd e m ............... [
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que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe s e r  
reintegrada 

Pesetas.
CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago
que expidió 

la carta de pago

Motril . ••••*«•»• 30 Julio....................... 1926 965 Granada............................... 337.50
325.00 
206,2‘5 ^
187.50
375.00 ^
750.00
113.00

Vi n TV» i a ............... 31 Julio....................... 1926 1.291 Murcia........ .......................
l < fl PTYl „ . . . . . . . . . . . . . 21 Junio ..................... 1926 851 Idem...................................
f í érida .. ••••»»»»»••»• 15 Ju lio ....................... 1926 246 Lérida..................... . ...........
, Alcira ................................................ 30

26
8

J u n io ..................... 1926
1929
1929

1.222 A
527
226

Valencia...............................
! ? an Sebastian...................................

í! 1 í! m CP .........................
J u lio ......................
Ju lio .....................

San Sebastián.....................
Salamanca...........................

i dem .................................................. 29 Marzo...................... 1929 758 Idem ............................. . 250,00
Avila ................ ............... 15 Ju lio ....................... 1929 280 Avila ............................... . 750;00 " 

500,00 •’ 
1.000,00 '

In ca ...............................................* • 8 * Marzo........ . . . . . . . 1926 480 Palma...................................
Tenerife ............................... . 14 Enero. . . . . . . . . . . . 1924 240 Santa Cruz de Tenerife . . .

en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó

sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 470 
y 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1930.

BERENGUER 
Señores Capitanes generales de la 

6.a y 7.a Regiones.

q u e  s e  c i t a .

■ ‘ • FECHA DE LA CARTA D E PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas•
CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago
que expidió 

lascaría de pago

Barcelona, núm. 53 . i . . . . . . 23 Mayo;. . . . . . . . . . . . . 1930 4.049 Barcelona. 582,50
Idem....................... 12 Mayo....... ............ 1926 595 C Idem . . . . • . . . . . . 500,00
Idem............... .............. . 10 Abril....................... 1926 823 A I d e m, , . . . .  v . , • i .  000,00 

500,00.Barcelona, núm. 5 4 ......................... 17 Ju lio ....................... 1928 999 A Idem . . . . . . í . . . . . . . . . . .
San Sebastián ............................... 21 Ju nio ..................... 1930 425 San Sebastián . ,, 500,00
Valladolid.. . . ................................ 12 Julio....................... 1930 249 Valladolid ....................... 375,00

en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó

sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 470 
y 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y; demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
22 de Noviembre de 1930.

BERENGUER 
Señores Capitanes generales de la 1„V 

4.a, 5.a y 6.a Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA
CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago
que expidió

la carta de pago

que debe ser 
reintegrada

Pesetas.

Ubeda............... ................................. 14 Septiembre. . . . . . . 1926 610 Jaén 500.00
750.00
250.00
275.00 
309,40
275.00 
137,50

Idem............... ......................... 24 Junio . . . . . . . . . . . . 1926 802 Idem
Valencia, núm. 3 9 ........................... 12 Mayo......... 1926 477 B V alen ei a
Barcelona, núm. 5 5 ........................ 19 Enero. ................... 1927 1.537 

890 A
Barcelona. - -- - - __

Zaragoza, núm. 6 5 ........................... 30 Junio ..................... 1980 Zaragoza - - - - - -
Pamplona............... ......................... 26 Octubre 1929 487 Pamnlnn a
Idem.................................................. 3L Octubre................. 1929 62* Idem . .
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm, 327.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g ,) ,  
de acuerdo con io informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido apro
bar los pliegos de condiciones técni
cas y legales que a continuación &e in
jertan, que han de regir en la subasta 
|ue con carácter de urgente se cele- 
)rará por la Comisión de Compras del 
lervicio de Aviación, para adquisición 
le ocho ómnibus automóviles, 1.009 
támaras y 609 cubiertas de 800 X 150, 

De Be ai orden lo digo a V. E. para 
)u conocimiento y demás efectos. Dios 
piar de a V. E. muchos años, Madrid,
1.® de Diciembre de 1930.

RERENGUER
Sefroi..

Pliego de condiciones técnicas a las cua
les se han de ajustar los ocho ómni
bus que han de adquirirse para el 
Servicio de Aviación militar.
Motor. — De 20 caballos de fuerza, 

cuatro cilindros de fácil accesibilidad 
a todos sus órganos; la lubrificación 
será por bomba, con indicador eu el 
tablero, para asegurarse en todo m o
mento de su funcionamiento;, la circu
lación *de agua para el enfriamiento 
será por bomba.

Cambio de velocidades. — Constará 
de tres a cuatro velocidades y marcha 
atrás.

Puente trasero.—Con dispositivo de 
diferencial. Los semiejes han de tener

Él unión de la rueda dispuesta de ma- 
era que sea fácil la extracción de ésta 

y ofrezca todo género de seguridad.
Bastidor. — Debe de ser de plancha 

,de acero embutido, en forma de U los 
largueros y travesanos.

Suspensión .—Estará constituida por 
muelles de ballesta apoyados en ios 
ejes.

Frenos.—Llevará dos: uno, manda
do por un pedal, que accionará sobre 
las cuatro ruedas simultáneamente, y 
otro, mandado por una palanca, que 
accionará sobre las ruedas traseras. 
Ran de ser independientes totalmente.

Instalación eléctrica.—Estará com
puesta por una dínamo, que produci
rá  el fluido para cargar la batería, que 
lo sum inistrará para el motor de arran
que, faros y faroles delanteros, lámpa
ra  de tablero, luces interiores y farol 
piloto.

Ruedas.- Tendrá dos delante, sen
cillas y gemelas; las ele atrás con neu
máticos, y deberán ser entregadas con 
una, completa, de repuesto.

Carrocería.—Tendrá capacidad para 
Í6  a 20 plazas en el interior. Estará 
Chapeada con chapa de h ierro ; los 
J>ies -derechos estarán alternativam en
te unidos a los largueros y al techo 
p ú t herrajes. Llevarán lunas en las 
Ventanas, con sus alzavidrios corres
pondientes. Los respaldos de los asien- 
Ids irán todos perpendiculares a la 
Jirección del coche, a íin cíe consc- 
luir una fuerte sujeción de la carro
cería, y el asiento del conductor es- 
jirá separado de los del interior. Irán

todos forrados de piel, siendo des
montables los almohadones.

Pintura .—Será en el exterior, en su 
totalidad, "gris francés obscuro”.

Pruebas.— Al ser entregados habrán 
de efectuar una prueba dos de ellos, 
consistente en subir al Puerto de Gua
darrama con la máxima carga; no de
biendo llegar el agua a 100° G. ni con
sumir más gasolina que a razón de 
20 a 25 litros por cien kilómetros'.

Precio limite.—Será el de 22.500 pe
setas por unidad.

Pliego de condiciones técnicas para la
adquisición de 1.960 cámaras de 800
por 150.

Características del cancho que debe
utilizarse en las cámaras de aire.
Las cámaras estarán constituidas 

por caucho que satisfaga a las condi
ciones siguientes:

1.* La.proporción mínima en volu
men de goma natural pura (porcenta
je calculado tomando 0,980 como den
sidad del caucho puro) y de la mejor 
calidad, deberá ser de 80 por 100.

2.a El porcentaje máximo en peso 
de materias orgánicas extraídas con 
acetona, se rá :

Para la goma pura, 5 por 100.
Para el cauco compuesto, 6,5 por 100.
3.a La resistencia a la tracción mí- 

mina deberá ser
R — 1,2 kgs, por mm2,

4.a La resistencia a la tracción m í
nima después de un ensayo de enve
jecimiento por lo menos de 144 horas 
a 70° +  1° deberá ser

Rv =  0,70 kgs, por mm*.
5.a El alargamiento mínimo debe

rá ser
A % =  750 %

6.ft El alargamiento mínimo des
pués del ensayo de envejecimiento por 
lo menos de 144 horas a 70° +  I o de
berá ser

Av % =  600 %
7.a El alargamiento remanente má

ximo después de un alargamiento de 
400 por 100 deberá ser

Ar % =  15 %
Características mecánicas y  construc
tivas que deben presentar las cámaras.

8.a Deberán adaptarse perfecíamen- 
ite a las ruedas y cámaras de 800 por 
150 milímetros, utilizados corriente
mente en el Servicio de Aviación Mi
litar.

9.* El peso total máximo de la cá
mara de aire deberá ser

Gt =  1 kg. 450 gs.
con una tolerancia en más del 5 
por 100.

10. La presión normal de inflación 
deberá ser de cinco kilogramos por 
centímetro cuadrado.

11. La carga estática que podrá 
provocar el aplastamiento completo 
del neumático, hinchado a la presión 
antes dicha, será de 4,500 kilogramos.

12. El trabajo máximo que provo
cará el aplastamiento completo del 
neumático, inflado a la presión ...-E 
rada antes, deberá ser de 370 kib>0-ár 
metros.

13. Tanto para la fabricación co
mo para la división en lotes, elección

de ejemplares para las pruebas, repe-* 
tición de pruebas, realización de las 
mismas, etc., etc., se seguirán análo
gas normas que las que se indicaron 
para las cubiertas.

14. I ̂ as cámaras llevarán impresos 
en forma indeleble y clara los datos 
siguientes:

Marca del fabricante.
Número del tipo.
Dimensión (li x d). ■
"Aviación.”
Número de fabricación.
Fecha, mes y año de fabricación,
15. Las cámaras se presentarán 

convenientemente embaladas y espol
voreadas de talco.

16. Las cámaras se conservarán al 
abrigo del sol, de la humedad y de las 
variaciones bruscas de .temperatura.

17. El plazo mínimo de garantía 
que dará el constructor será de seis 
meses, a partir de la fecha de la en-* 
trega de las cámaras en el Servicio dé 
Aviación.

18. En cualquier caso de dísciisióp; 
o de duda se consultará a los Servb* 
cios técnicos de Aeronáutica Milita#* 
cuyas decisiones serán inapelables.

19. El precio límite será de 30,75' 
pesetas por unidad.
Pliego de condiciones técnicas para lá

adquisición de 690 cubiertas .de 309
por 150.

CARACTERÍSTICAS DEL CAUCHO A UTILIZAR

I.-—Banda de rodadura.
1.° Composición.
La banda de rodadura deberá con

tener al menos 70 por 100 en volumen 
(porcentaje calculado tomando como 
densidad del caucho puro 0,980)v de 
un caucho nuevo natural, o de planta
ción y de la mejor calidad.

Si se utiliza caucho regenerador, no 
entrará en el porcentaje precedente.

2.° Resistencia a la tracción.
Mínimo

R == 2 kgs. por rom2.
3.° Alargamiento.
Mínimo, & la rotara

A % =  500 %
4.° Alargamiento remanente.
Máximo después de un alargamien

to de 400 %
Ar % =  25 %. <

II.—Flancos.
1.° Composición.
Análoga a la indicada anteriormeñ i

para la banda de rodadura.
2.° Resistencia a la tracción.
Mínima

R =  1 kg. por mm*.
3.® Alargamiento.
Mínimo, a la rotura

A % =  500 %.
4.® Alargamiento remanente.
Máximo, después de un alargamien

to de 490 %
Ar %  —

III.— Disolución y goma de la arma* 
dura.

y,a disolución no debe . re- 
g- ~«'ados ni sustitutivos, y .pose. ., al 

80 por 100 en peso de goin# 
jltotural pura de buena calidad, deál 
¡finés de la evaporación de los disóí» 
ventea
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La goma de la armazón debe satis
facer a las mismas condiciones.

FABRICACIÓN

í.° Armadura.
a) La armazón estará constituida 

por seis capas al menos de tejidos de 
algodón cableados, en los que el hilo 
utilizado deberá dar un alargamiento 
mínimo a la rotura

A % =  2Ú %.
b) La cantidad de caucho deposi

tado sobre las dos caras del tejido de
be ser, por lo menos,

300 gramos por nr.
2.® Banda de rodadura.
a) La goma utilizada deberá llenar 

las condiciones expuestas anterior
mente.

b) El espesor mínimo en un punto 
cualquiera sera de seis milímetros.

c) La anchura mínima de la ban
da de rodadura, medida sobre la sec
ción desarrollada, será

0,8 d =  0,8 X  150 =  120 rara,
3.° Flancos.
a) La goma utilizada cumplirá las 

condiciones antes expuestas.
b) El espesor mínimo, en un pun

to cualquiera, será de un milímetro.
4.° Talones.
Todas las cubiertas serán del tipo 

de varillas, constituidas por un anillo 
de alambres de acero embutidos en el 
talón.

La resistencia total a la tracción del 
anillo debe ser, por lo menos,

Rt =  2.250 kgs.
Todas las cámaras se adaptarán a 

las llantas empleadas en el Servicio de 
Aviación Militar, con las tolerancias 
que se indican a continuación:

Hementos de la llanta. Tolerancias en milímetros.
-  . ... .......................... , .  .......  i

Anchura entre pestañas........... ...............

Altura de 3a pestaña................................

Anchura de las bases de apoyo...,........

Diámetro en el fondo de la llanta .....

— ------- -—4
' +  o

í — 3
1 - + 1  } — 0
í 1) —  0
S +  0,3 
i — 0,6

5.®. Disolución.
La empleada en la fabricación de las 

cubiertas deberá cumplir con las con
diciones antes enumeradas.

6.° Peso.
El de la cubierta terminada no de

berá exceder de 9,4 kilogramos.
7. ?áarcas.
Las cubiertas deberán tener impre

sos, con preferencia, en relieve, los da
tos siguientes:

Marca del fabricante.
Número del tipo.
Dimensiones {h X  d).
‘‘Aviación” . .
Y con preferencia, en-hueco:
Número de fabricación.
Fecha, mes y aña.
8.° Empalaje.
Las cubiertas se entregarán rodea

das de una banda en espiral de papel 
fuerte.

9.® Almacenaje.
Las cubiertas se conservarán al 

abrigo^ del sol, de la humedad y de las 
variaciones bruscas de temperatura*

RECEPCION DEL PEDIDO

Se la dividirá en seis lotes de a 100 
cubiertas cada uno.

Las operaciones de recepción, que 
a ser posible se ejecutarán en la fá
brica, comprenden dos series de en
sayos :

1.° R ecepción de las materias pri
mas destinadas a la fabricación del 
lote4

La Inspección de Aviación Militar 
procederá a separar un mm.2 de teji
do por pieza no engomada, o la can
tidad correspondiente -de hilo, y una 
muestra de 15 cms. por 15 ems, de 
tejido engomado por pieza, que haya 
estado ya por lo menos setenta y dos 
horas de reboso.

Se ejecutarán los ensayos siguientes:
1.° Las medidas sobre los hilos ca

bleados que constituyen. el tejido Se 
liarán con ayuda de un diámetro de 
hilos de un tipo aprobado.

Se sacarán 12 probetas de 65 centí
metros a 70 centímetros de longitud, 
para obtener 50 centímetros entre las 
mordazas.

Las 12 probetas se someterán a la 
prueba de tracción después de inmer
sión, durante dos horas, en agua co
rriente.

Los hilos deben presentar en el mo
mento de la rotura un alargamiento 
m ínim o:

A % =  20 %
El menor valor obtenido en el en

sayo no deberá ser inferior en más de 
10* por 100 a la media de los otros.

El número adoptado para resisten
cia a la tracción de cada tejido será 
la media aritmética de las 10 probe
tas que queden cuando se exceptúen 
la raás fuerte y la más débil.

2.° Para determinar el peso de go
ma depositado por mm.2 en las mues
tras de tejido engomado suministradas 
por el constructor, se recortará un 
cuadro de 10 centímetros de lado, que 
se pesará; después se disolverá com
pletamente la goma que le enluce.

Después de la evaporación total del 
disolvente, se le pesará de nuevo y se 
comprobará que el peso por mm 2 .de 
goma depositada, así obtenida, satisfa
ce a la condición antes impuesta.

Si los ensayos son satisfactorios, se 
marcarán las piezas con un sello »de 
aceptación y podrán ser empleadas en 
la fabricación, y en el caso contra
rio se marcará® con un sello de re
chazadas*

2.° Rccepci^M de las cubiertas ter
mina das.

Se presentarán las cubiertas en !o< 
te, sin talco, lo más pronto una se< 
mana y lo más tarde diez meses, des-¿ 
pues de su fabricación, y sufrirán los 
ensayos siguientes:

a) Examen individual, consideran-*, 
do su aspecto exterior, sus dimensión 
nes y su peso y haciendo un ensayó; 
individual de montaje sobre las llaná 
tas extremas que correspondan a Tal* 
tolerancias antes indicadas.

Si el porcentaje de cubiertas des* 
echadas en este ensayo es superior iaS 
10 por 100, se rechazará el lote en¿ 
tero.

b) Ensayos de una cubierta elegL 
da entre las del lote, con la que 
ejecutarán, en el orden que se indi¿ 
can, las pruebas siguientes:

1.a Ensayo de resistencia a la ro 
da dura.

Al fin de la prueba, la cubierta ncf 
deberá presentar trazas de deterioi# 
externo ni interno, tales como grietas^ 
rotura o despegue de los elementos.

2.a Medida de las rotas exteriores^
Montada la cubierta en una ruedl

con llanta normal, que repose sobr| 
un eje, hinchada a una presión d| 
4 kgs. +  50 grs. por cm.2, se medi-i 
rá la altura h y  la anchura sobre los 
flancos d en diferentes sitios; los nú
meros obtenidos, satisfarán al cuadro 
siguiente \

Tipo h X  d h en cms. d en rara.

800 X  150 800 +  13 ~150 +  6
3.a Ensayo de presión hidráulica.
Montada la cubierta sobre una rueda

de llanta normal suficientemente re* 
sisíepte para ser indeformable y llená 
la cámara inferior completamente -di 
agua, se pondrá en comunicación coij 
una bomba. El neumático será cohíi 
prim ido localmente por un cilindro di 
10 cms. de diámetro, de eje paralela 
al de la rueda y hundido 37 mm. elrjj 
el neumático. Se le hará subir la pre-í 
sión uniformemente en un minuta 
hasta 10 kgs. por cm.2, cuya presión 
será conservada durante un minuto.

Después se desmontará el conjunto 
y no se deberán acusar indicios de roí» 
tura.

4.° Ensayos de los elementos de la 
cubierta.

a) Se harán en diversos puntos? 
secciones por planos que pasen por 
el aje de la rueda, para com probar:

Que no ha habido rotura interna ni 
despegue durante los ensayos prece
dentes.

Quf? los espesores de la banda de 
rodadura y de los flancos y que la áffi 
chura de la banda de rodadura sóá 
conforme a las especificaciones indí¡ 
cadas.

Que el número de telas es canfor* 
me a las especificaciones.

b) Ensayos de las varillas.
Los dos anillos constituidos por las 

varillas se separarán del resto de í ¡  
cubierta. Se medirán por cada uño d| 
ellos la tracción que precisa hacer so< 
bre dos poleas montadas como se iíK 
dica en el croquis, con la soldaduras 
colocada entre las poleas, para ohW  
ner la abertura. El croquis de refereijtí 
cia estará a disposición -de quien. lq 
solicite, en la oficina de la ComisiÁp 
de Compras de Aviación, en . Cuatr-ri 
Tientos.

c) Ensayos mecánicos de las ¿ éI
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hias de la banda de rodadura y de los 
flancos.

Se cortarán bandas de 15 centíme
tros de largo y de cuatro centímetros 
de ancho, longitudinalmente, de Ja 
banda de rodadura y de los flancos 
de la cubierta.

El ensayo de tracción deberá satis
facer a las características antes ex
puestas.

Además, 10 probetas suplementarias 
ierán sometidas al ensayo de enveje
cimiento artificial durante ciento cua
renta y cuatro horas, a 70° ±  I o, ano
tándose, a título jde indicación, los re
bultados obtenidos en seguida en el 
ensayo de tracción.

d) Ensayo de adherencia.
l.° Entre pliegues.
Se recortará una probeta, cuya lon

gitud, tomada en el sentido de los h i
los de la capa a despegar, sea de 200 
milímetros y su anchura 50 milíme
tros. Se iniciará el despegue de la 
capa en cuestión en una anchura de 
40 milímetros, que se aislará de los 
hilos próximos, quitando de cada lado 
dos o tres de estos últimos.

Se ejecutará entonces el ensayo de 
adherencia; la resistencia, referida al 
centímetro transversal, no deberá ser 
inferior a

Rd =  3,500 kilogramos.
En caso de fracaso en uno de es

tos ensayos, el lote será rechazado; 
pero si las cifras obtenidas para los 
valores de la resistencia a la tracción 
y del alargamiento a la rotura no son 
inferiores en más de 10 por 100 a las 
exigidas, podrán repetirse estos mis
mos ensayos sobre otras tres cubier
tas elegidas en el lote por el Inspector 
de Aviación Militar. El lote será acep
tado si, por una parte, la media arit
mética de las resistencias y de los 
alargamientos de las cuatro cubiertas 
jon  superiores a las cifras exigidas, 
y  si, por otra parte, la resistencia y 
si alargamiento de cada cubierta no 
pon inferiores a las cifras exigidas en 
más de 10 por 100.

e) La Inspección de Aviación Mi
litar podrá realizar todas o solamente 
parte de las pruebas que se han in
dicado, en los Laboratorios de la fá
brica o en los de la Aeronáutica Mili
tar, así como introducir cuantas prue
bas complementarias crea oportuno 
realizar.

No se autoriza la nueva presenta
ción de un lote rechazado.

Las cubiertas admitidas serán m ar
cadas con un sello de aceptación, en 
caliente, así como también se m arca
rán  con otro sello en caliente las re
chazadas.

La duración de garantía será de seis 
meses.

El precio límite será de 119 pesetas 
por unidad.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en la subasta para la adqui
sición de ocho ómnibus automóviles, 
1.000 cámaras de 800 por 150 y 600 
cubiertas de 800 por 150.
1.a Las proposiciones se extenderán 

. i?  papel sellado de la clase sexta y 
Aparecerán' sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
Pimía, y se sujetarán al modelo publi- 
*tado en el anuncio.

2.a Se considerará el material obje
to de esta subasta dividido en dos lo
tes. El primero, constituido por los ocho 
ómnibus-automóviles, y el segundo, por 
las 1.000 cámaras, de 800 X 150, y 600 
cubiertas de la misma medida, pudien- 
do efectuarse, por tanto, la licitación 
por ambos lotes o por lotes indepen
dientes.

3.a El material objeto de la subasta 
será precisamente de producción na
cional.

4.a Las entregas se efectuarán en 
los plazos siguientes:

Para los autos.—Por grupos de a dos 
y sin que el último grupo pueda exce
der del 31 de Diciembre del año ac
tual.

Para las cámaras y cubiertas.—Por 
múltiplos de 100 y sin que la última 
entrega pueda exceder del plazo fijado 
anteriormente para los autos.

5.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran al 
acto deberán acompañar su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último re
cibo o alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que los lidiadores compa
rezcan, y caso de estar exceptuado de 
la contribución industrial con arreglo 
a la de utilidades, se justificará este ex
tremo. Los apoderados o sus represen
tantes deberán también exhibir el po
der notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1926 y Reglamen
to para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en su fábrica esta
rán sometidos a condiciones no infe
riores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Comités parita
rios correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acordado 
por las organizaciones patronales y 
obreras de la industria de que se trata 
o generalizadas en los contratos indi
viduales de la propia industria o pro
fesión, declarando también su sumisión 
expresa a los preceptos del Real decre
to-ley número 744 de 6 de Marzo de 
1929, que establece determinados lími
tes para los períodos de liquidación de 
salario, de imposición de multas y pa
ra la garantía de los créditos por jo r
nales.

También acompañarán los licitado-res 
el boletín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria del Retiro obrero, correspondien
te al mes anterior, según dispone la 
Real orden de 30 de Julio de. 1921 
(C. L. número 312), y una certifica
ción expedida por su Director o Geren
te que acredite no forman parte de la 
Empresa o Sociedad ninguna de las 
personas comprendidas en los artícu
los 1.° y 2.° del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (C. L . número 454) y 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1928 (D. O. número 284.).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán ser traducidos por la In ter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado y estarán, además, legalizados y 
nsada su firma por dicho Ministerio. 
Asimismo habrán de ser reintegrados 
conforme a la ley del Timbre, excep- 
uándose los pasaportes de extranjería.

6 .a No será» admitidas las m*ODOS¿-

ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en estos pliegos de condicio
nes, haciendo constar en ella que el 
proponente está conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.^

7.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
Sucursales una suma equivalente al 5 
por 100 del importe de su oferta, calcu
lada sobre el precio límite, en concepto 
de garantía provisional.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nomi
nal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

8.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

9*a No se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otro servicio, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
misinos, si no se justificase este extre
mo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso 
la transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato.

10. El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la- del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras deci
males no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

11. La subasta se verificará precisa
mente en día laborable en la plaza, lo
cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establece el apartado D del 
artículo 2.° de la Real orden circular 
de 19 de Abril de 1930 (D. O. núme
ro 89), dando principio al acto con la 
lectura del anuncio y pliego de con
diciones.

12. Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteli
gencia de que pasado el plazo y abier
to el primer pliego no se dará expli
cación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al 
Presidente, en sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: “Propo
sición para optar a la subasta para la 
adjudicación del suministro de ocho 
ómnibus automóviles, 1.000 cámaras, da
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800 X 150, y 600 cubiertas de la misma 
m edida.” _ ,E l Presidente lo recibirá señalando cada pliego con el número que le co rresponda por el orden de presentación y los dejará sobre la mesa a la 
vista  del público.Una vez presentados al Presidente  lo s p liegos, no podrán retirarse por 
ningún m otivo.13. Cinco m inutos antes de expirar 
e l plazo de m edía hora se anunciará en voz alta que falta sólo ese tiem po para  term inar el plazo de adm isión de p liegos y al expirar la media hora el P re
sidente lo declarará terminado.Inmediatamente, el Presidente abrirá  e l primer pliego presentado y  se dará lectura por el Secretario en alta voz a la  proposición en él contenida, y  sucesivam ente se abrirán y leerán los dem ás por el orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.14.  ̂ Una vez terminada la lectura de las proposiciones presentadas, se form ará por e l Secretario del Tribunal de subasta un estado com parativo de las m ism as, que firmará dicho Secretario y  é l Interventor, estampando el Presidente el visto bueno.Si de este estado resultasen dos o m ás proposiciones iguales, y fuesen las m ás ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del Tribunal de subasta invitará a una licitación por pujas a la llana durante el término de quince m inutos a los autores de aquellas proposiciones, y  si terminado d icho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.15. Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición  más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, la  cual tendrá siem pre el carácter de prov isional, dándose con ello por term inado el acto y  procediéndose seguidam ente a extender acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los ind ividuos del Tribunal y  firmará el rematante o su apoderado.

16. Las cartas de pago de depósito  correspondiente a las proposiciones que no fuesen aceptadas se devolverán  
después de terminado el acto de la subasta a los interesados, los que firmarán el retiré de las m ism as al p ie  de sus respectivas ofertas, quedando ésta 
unida al expediente de subasta. Igualm ente se devolverán los demás docum entos que acompañan a su p roposición.

17. La garantía provisional se perderá, quedando su im porte a beneficio del Tesoro, cuando el autor de la proposición  que resulte más beneficiosa deje  de suscribir el acta de subasta aceptando su com prom iso.
18. Al declarar aceptada una proposición, se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rem atante hasta que sea aprobada por 

el M inisterio d el Ejército, sin cuyo requisito no empezará a causar efecto.
19. Si la subasta fuese anulada, será potestativo para el adjudicatario 

provisional hacer la prestación del servicio por e l tiempo indispensable para 
asegurar el mismo, de acuerdo con el Ramo del E jército.

20. Aprobado el remate por quien corresponda, e l adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a d isposición

d el Presidente del Tribunal un depósito definitivo del 10 por 100, constituyéndose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa  
la condición séptim a.Este depósito definitivo se im p on 
drá dentro del plazo m áxim o -de quince días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, y  servirá  para garantir é l cu m p lim iento  del contrato, h acién d ose constar así expresam ente en el docum entó -acred itativo de la constitu ción  del d ep ósito, ten ién dose presente que si Ja garantía consiste en efectos públicos será ind isp en sab le la presentación  -de la p óliza  del Agente de Cambio y  Bolsa  o Corredor de Com ercio que acredite  
la propiedad de aquéllos.21. E l contratista tendrá obligación  
de form alizar escritura y  de entregar al P resid en te del T ribunal de subasta para el curso a su destino, una prim era copia y  cuatro sim ples deducidas de d icha escritura, en el térm ino  de un m es, a contar desde el día en  que se le notifique la adjud icación  de
fin itiva del rem ate.En el m ism o acto del otorgam iento  
de la es en tilé  a se devolverán al contratista los resguardos del depósito de
fin itivo.

22. E l contratista queda obligado a presentar en la oficina liquidadora de D erechos reales la escritura que se 
otorgue, sien d o de su cuenta el abono del im puesto que proceda y demás gastos que, com o co nsecuencia , pu
diera originarse.

23. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen  los  anun cios, acta de la subasta y el otorgam iento de la escritura, en la form a  y  núm ero de ejem plares que determ L  na la con d ición  21, ex ig ién d ose al rem atante la presentación  de los recibos que acrediten  haber satisfecho los derechos de in serción  de los anuncios.Los rem atantes de la segunda su
basta no estarán obligados ál pago de los anun cios de la prim era.24. T am bién serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de in stalación  y derechos o arbitrios que puedan afectar al sum inistro, puesto  
que el precio  por que hace su oferta  se entenderá que es para los locales  
a que" se destine.25. Que no se accederá a satisfacer  in d em n ización  alguna, in tereses de demora, n i a  pagar m ayor p recio  que é l  estipulado por la creación  de nuevos  
im puestos, etc. Así com o el Estado  tam poco intentará m erm ar la retribu
ció n  con ven ien te porque se suprim an  
o d ism inuyan  los citados im puesto o tarifas ex isten tes al contratarse el 
com prom iso.26. E l contratista queda obligado a satisfacer el im puesto del tim bre, el de pagos del Estado y  todos los dem ás, los arbitrios p ro v in cia les  y m un icip ales que se hallen  estab lecidos o 
se establezcan en el período de duración  del contrato y sean inherentes al 
m ism o.

27. S iendo co n d ición  in d isp en sa 
ble que el adjudicatario pos ea  los elem entos necesarios para la f a b r i c a c i ó n  
objeto del sum inistro, sólo se a d m i t i 
rán las p rop osic ion es de aquellas p e r sonas que acrediten  en f o r m a r e u n i r  
los requ isitos necesarios.

28. Los pagos se harán dentro de

dos créditos d ispon ib les, con cargo * la partida correspon diente del capí tu* lo 7.°, artículo 2.a, Sección  tercera del 
vigente Presupuesto, por la Pagadir ría Central del Servicio  de Aviación* debiendo acreditar previam ente él contratista que ha satisfecho la con* tribución industrial que le corrcspom  da, las cuotas del Retiro obrero y tof gastos, im puesto y arbitrios enumerar dos en las co n d icion es 22 a 26. Di< chos pagos sé harán por m ensualidades vencidas, verificándose en c fec tf  vo al p ie de Caja hasta 5.000 pesetas; in clu sive  y los super iores a , dichf cantid ad  por m edio de libram ientos  ex p ed id os a favor del Pagador, y en su representación , al contratista.29. Si el contratista o su representante dado a con ocer al Jefe del Esta* 
b lecim icn to , se ausentara sin previo aviso ni autorización  de la plaza don de se verifica el serv ic io , las óvd eneí relativas al m ism o que fuera n ecesario com unicarle se considerarán com o  si las hubiera recib ido, y  de no cum plirlas, se procederá a efectuarse dicho serv ic io  en la forma que más c o n venga, a coste y  riesgo del citado contratista. #30. E l contratista queda obligado  ai cum plim iento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accid en tes, trabajo de m ujeres y  n iños, etcétera, estab lecidos para ios patronos en el Código del Trabajo, Asim ism o s f  ajustará a las ob ligaciones señaladas para los patronos en todas las d isp os ic ion es de carácter socia l que se. encuentren vigentes.

31. T erm inado el ^contrato compla- la y  fielm ente por el contratista, eí 
P resid en te del T ribunal a cuya d isp osic ión  está constitu ida la fianza acor
dará su devolución .32. Cuando el rem atante no cum p liese  las co n d ic io n es  que debe llenar  para la celeb ración  del contrato, se  anulará el rem ate a su cosía.L os efectos de esta d eclaración  se- r á n :

1.° La pérd ida de la garantía o depósito  de la subasta, que desde luego  
se adjudicará al Estado com o in d em 
niza ción  del perju icio  ocasion ad o por 
la dem ora del serv ic io .

2.° La celebración  de un nuevo re
m ate bajo las m ism as co n d ic io n es, pa
gando' el prim er rem atante la d iferen c ia  del prim ero al segundo.

3.° No p resentándose proposiciones  
ad m isib les en el nuevo, la Administra* 
ción  ejecutará el serv ic io  por su cuen< 
ta o por contratación  directa, resp o n 
d ien do el rem atante del jvayor gasto 
que ocasion e con respecto a su prop osic ió n .

Las resp on sab ilid ad es a que se con traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán  en la form a que  estab lece la co n d ic ión  que sigue.

33. En todos los casos de in cu m 
p lim ien to , el contratista será requerido al abono que procede, y  de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si h  
fianza prestada o los pagos que csiu  
vieran p en d ien tes de satisfacérsele  no 
se consideraran suficientes, se ex p ed i
rá certificado del dé!)i lo por el Com i
sario del E jército , In: ce ventor de! T ri
bunal de subasta, con expresión  del capitu lo, articulo, secc ión  y p r e s u p u e s 
to a que a le ele.

Este certificado será cursado uor el
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Sresidente del Tribunal de subasta al 1 
elevado de H acienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con 

tratista, para que, con  arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley  de 
A dm in istración  y Contabilidad de la 
H acienda pública, se proceda a la eje
cu ción  y venta de los bienes que sean

}>rccisos en la form a establecida para 
a recaudación  de tributos, rentas y 

¡créditos de la H acienda pública, in 
gresando el im porte del débito, una 
vez hecho efectivo con  aplicación  al 
capítulo, artículo, sección  y presu
p u esto ‘ en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda 
a la Autoridad que le remitió el cer
tificado, la caria de pago que justifi
que el restablecim iento del crédito en 
tel servicio ele referencia.

34. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por 
la Adm inistración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
ch o  del contratista para dirig ir sus 
reclam aciones por la vía con íen cioso- 
adim ilustrativa.
■ Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que n o ^ e  puedan resolver 
por las d isposiciones especiales sobre 
Contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del D erecho co
ra ó m

35. Este contrato no puede som e
terse a ju icio  arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión  y efectos, se resolverán en 
la form a que determina la con d ición  
anterior.

36. En caso de muerte o quiebra 
jdei contratista, quedará rescind ido y 
term inado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
l a s  condiciones estipuladas en el

. m ism o.
El Ramo del E jército, entonces, que

dará en libertad de adm itir o des
echar el ofrecim iento, según conven 
ga, sin que en este últim o caso tengan 
aquéllos derecho a indem nización, sino 
¡únicamente a que se haga la liquida
c ió n  de los devengos del contratista.

37. Que por el Ramo del E jército 
.podrá ser rescind ido el contrato si se 
^suprimiese el servicio a que éste se 
refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el 
m ism o, y que igualmente será causa 
de rescisión  el establecim iento de un 
m on opolio  sobre los efectos de mate
ria objeto del contrato.

T od o  cuanto no aparezca previsto 
especialmente en este pliego de con
diciones legales, se regirá por los pre
sep ios del Reglamento de Contrata
ción administrativa del Ramo del Ejér
cito, ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública y ■dis
posiciones complementarias a ambas 
¡y en su defecto por las reglas del De
recho común.

; 38. En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 16 del Reglamen
to para aplicación de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, aprobado por Real 
orden de 16 de Julio de 1917, se in
sertan a continuación los siguientes 

.artículos del precitado Reglamento.
\ Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
ro sobre materia reservada a la pro- 

. «Succión nacional, se podrá admitir

concurrencia  de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo co n 
curso que se convoque, con  su jeción  
al mismo pliego de con d icion es que 
sirvió de base la prim era vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso, previs
tos por el artículo anterior, los p ro 
ductos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con  los productos ex 
tranjeros excluidos de la relación  v i
gente, mientras el precio  de aquéllos 
no exceda ai de éstos en más del 10 
por 100 del precio  que señale la p ro 
p osición  más m ódica. Siempre que el 
contrato com prenda productos inclu i
dos en la relación  vigente y productos 
que no lo estén, los pliegos de con d i
ciones y las proposicion es los agrupa
rán y evaluarán por separado. Tales 
contratos, la preferencia  del producto 
nacional, establecida por el párrafo 
precedente, cuando éste fuera aplica
ble, cesará si la proposición  p or ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, com putado sobre el m enor 
precio  de los productos no figurados 
en dicha relación  anual.

A rtículo 12. En todo caso, las p ro 
posiciones han de ¡expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes *.y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condicion es del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y  los 
funcionarios de la Adm inistración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean com unicadas inmedia-, 
thmeníe después de celebrados en cual
quier form a (directa, concurso o su
basta), a la Com isión protectora de la 
produ cción  nacional.

M adrid, 1.° de D iciem bre de 1930.—  
Berenguer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm, 1.184.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. José Más y Font, en so
licitud de autorización para expender 
embotellada el agua de un manantial 
de su propiedad denominado “La Rou
reda”, en el término municipal de San 
Pedro de Vilamajor, de esa provincia: 

Resultando que el citado expediente 
comenzó a incoarse por D. José Más 
Font, ante ese Gobierno civil en 12 de 
Diciembre de 1929, habiéndose acom
pañado a la instancia que encabeza el 
expediente los siguientes documentos: 
Un certificado del Registro de la Pro
piedad industrial y comercial del Mi
nisterio de la Economía relativo a la 
marca que han de llevar las botellas 
en donde se envasen las aguas, y del 
nombre comercial, el cual es “Agua 
suprema de mesa “M”, manantial 
“La Roureda” ; escritura relativa a la

propiedad del terreno- en donde emer
ge el manantial y de obras realizadas 
para el alumbramiento de las aguas; 
un resguardo de la Caja general de 
Depósitos, por valor de 5.600 pesetas, 
para responder de los gastos del ex
pediente; unos planos en los que cons
tan la situación del manantial “ La 
R oureda” y de las edificaciones hechas 
para la explotación  de las aguas; una 
Memoria en la que consta el análisis 
qu ím ico y bacterio lógico  del agua de 
mesa “ M” , verificado por el Dr. D. Jo
sé Agell y Agell; otra h istóricocientííi- 
ca  del Dr. Platero D iosdado acerca del 
manantial aludido; inform es del Sub
delegado de M edicina del partido, Ins
pector provincia l de Sanidad, Juntas 
m unicipal y provincia l de Sanidad, to
dos ellos favorables a la petición  del 
interesado; inform es de la Jefatura de 
Minas y  Asesoría Jurídica del G obier
no civil, así com o el anuncio corres
pondiente para oír reclam aciones, in 
serto en el Boletín Oficial de la pro
v incia  de Barcelona y en la Gaceta 
de 12 de Abril del corriente año, por 
todo lo cual puede considerarse com 
pleto este expediente:

Considerando que según se despren
de del estudio de este expediente, se 
trata de unas excelentes aguas para la 
bebida, pero sin pretensión de m edi
cinales, por lo cual, aunque se ha he
cho una magnífica instalación y el ex
pediente está com pleto, siguiendo el 
criterio de rigor que se lleva en este 
M inisterio cuando no se traía de bal
nearios de aguas m inerom edicinales, 
no procede la declaración  de utilidad 
pública, pero sin que ello sea obstácu
lo para que se le conceda la autori
zación  solicitada, la cual desde luego 
puede ser conced ida  teniendo cu  cuen
ta las cond icion es de pureza de las 
aguas que se pretenden embotellar y 
las higiénicas de la instalación p royec
tada,

S. 'M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesta de la D irección  ge- 

j ñera 1 y Real Consejo de Sanidad, ha 
tenido por conveniente autorizar a 
D. José Más Font para que pueda ven
der embotelladas y con las etiquetas 
que figuran en el expediente las aguas 
del manantial “ La Roureda” , en el 
término m unicipal de San Pedro dé 
Vilamajor, pero sin que ello signifiqué 
que este manantial pueda beneficiar
se de la declaración de utilidad pú
blica, quedando sometida, desde lue
go, esta industria a las disposiciones 
contenidas en el título V del vigente 
Estatuto de Baños y aguas minerome
dicinales de 25 de Abril de 1928,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efeetps con
siguientes. Dios guarde a V. fci Inú*
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|hps años Madrid, 3 de Diciembre de

U: ' MATOS
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.185.
Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

¡con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
;de 27 de Febrero de 1908 y la vigen- 
[te de Presupuestos, ha tenido >a bien 
¡nombrar Inspector de segunda clase 
¿e l Cuerpo de .Vigilancia en la pro
vincia de Cádiz, con la antigüedad de 
¡$Ó de Noviembre último y el haber 
íanuai de 6.000 pesetas, a D. José An- 
íárade O relia na, número 1 de la esca
lfó inmediata inferior y declarado ap
iló para el ascenso, ocupando la va
llante producida por excedencia de 

Melchor Calle Redondo.
 ̂ De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. E, muchos 
'años. Madrid, 2 de Diciembre de 1930*

E l Director general,
E MI L I O  MOLA

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz.

Númv 1.186. 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey Cq. i), g\), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
t e  de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agenta de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Zamora, con la antigüedad de 30 
de Noviembre último y el haber anual 
de 5,000 pesetas, a D* Magín Domín
guez Pérez, número 1 de Xa escala in
mediata inferior y declarado apto pa
ra el ascenso, ocupando la vacante 
producida por ascenso de D. José An- 
drade Orellana.

De Real orden, en virtud de la de? 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 1939,

El IKrocl'Ct general,
E MI L I O MOLA  

Señor Gobernador civil de la  provin
cia de Zamora.

 Núm. 1.156 
Excmo, Sr.: S. M„ elR e y  ( q . D . g )

con arregle al artículo 3.* de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Ag:mié de segunda chusa de] 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Almena,. con i a aaii&Hfóq.vu de 39

de Noviembre último y el haber anual 
de 3.560 pesetas, a D. Lino Tejada Ro
dríguez, número 25 de la escala inme
diata inferior y declarado apto para el 
ascenso, ocupando la vacante produ
cida por ascenso de D. Magín Domín
guez Pérez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V* E. muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre-de 1930.

E l Director general.
E MI L I O  MOL A 

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Almería.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.180. 

limo. Sr.; Con motivo del expedien
te incoado por I). Alberto del Castillo 
y Zurrita, Profesor de la Universidad 
de Barcelona, y de que se hará mérito, 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen;

Alberto dél Castillo y Zurrita, 
Profesor de la Universidad de Bar
celona, es autor de un libro que titu
la Resumen sinóptico de Historia de 
España, con gráfico que la completa, 
y que la Casa Editorial de Alberto 
Martín, de Barcelona, solicita que se 
declare de mérito y recomendable pa
ra su adquisición.

Examinadas las obras en el aspecto 
que envuelve a este Consejo, que es 
el de su interés o conveniencia para 
la Escuela primaria, carece de aque
llas condiciones exigihles a obras de 
su género, cuales son : selección de 
hechos, personajes y detalles; gradua
ción para el conocimiento de los mis
mos, forma amena y pintoresca en la 
exposición, presentación atractiva y, 
en general, de todas las cualidades in
dispensables' que para la enseñanza 
de la Historia conduzca a los fines 
que le son propios.

En su consecuencia, y sin dejar de 
reconocer que el carácter sinóptico de 
3a obra puede ser útil para la ense
ñanza superior, como síntesis o resu
men del conocimiento histórico,

Esta Comisión estima que no es el 
adecuado para la Escuela primaria, y 
que no procede, por tanto, la declara
ción que se solicita/’

S. M. el Rey (q. D, cj . de acuerdo 
con dicho dictamen, se hn servido re
solver como en el mismo se propone. 

De Real orden !o digo a V, I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.191. .
limo. Sr.; Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de Az* 
coitia (Guipúzcoa) sobre autor izado* 
nes para establecer Escudas munici* 
pales, la Comisión ■ perrnan en i e del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido' el siguiente dictamen:

cfEi Ayuntamiento de Azeoiíia (Gui
púzcoa) solicita autorización para es
tablecer en Madariaga, Aizpuruoho, 
Mártires, Aguinaga, Zuazola - Aldea 
Eehaosta-Mendi, UrrAteg'ui, Santa Cruz- 
Ai de a, Zubazu y Aslarbe, Escuelas prh 
roarias mixtas a cargo del Municipiq 
fundándose en que se trata de dimi* 
ñutos poblados, aislados y sin fácil co- 
xnunicación, en que no sería posible U 
permanencia de Maestros naciónalef 
ni se conseguiría matrícula y asisten* 
cia suficiente i^ara justificar la crea* 
ción v fundón aro lento de sus Escue<* • 4

las,
La Inspección informa favorable-, 

mente por la certeza de los bechot 
aducidos y que la autorización pro 
tendida en nada se opone a las dispo
siciones vigentes, supuesto que el ar
ticulo 13 del Estatuto ordena la supre
sión de las Escuelas cuya asistencia se£ 
menor de 10 alumnos o no actúen. 1* 
mayor parte del año, siendo digno d# 
alabanza el deseo del Ayuntamiento dt 
atender por sus propios medios a h  
instrucción de iodos sus administra* 
dos:

Considerando que este Municipio 
tiene el número de Escuelas obligatcK 
rio por la Ley,

Esta Comisión opina que puede ac* 
ceder a la petición/’ Y 

S. M* el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone* 

De Real orden lo digo a Y. I. paro 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
13 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera etr 

señanza.

Núm. 2.192. 
limo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por Dt José Senabre Felir 
ció, Maestro nacional de Daya-NuevC 
(Alicante), y de que se hará mérito, 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emMdo el 
siguiente dictamen;
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“Visto el expediente incoado en vir- 
jtnd de la instancia de D. José Senabre 
iFelicio, Maestro de la Escuela nacio
nal unitaria de niños de Daya-Nueva 
{Alicante), solicitando que, a tenor de 
los artículos 75 y 82 del vigente Esta
tuto, se ratifique por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza la clausu
la  temporal de aquella Escuela; y  

Resultando que la Inspección opina 
de conformidad por hallarse cerrada 
Ja Escuela desde 17 de Junio de 1929, 
a causa de la ruina del edificio en que 
estaba instalada:

Considerando lo dispuesto en los ci
tados artículos y el perjuicio qüe se 
ocasiona a los niños de Daya-Nueva, 

Esta Comisión opina que procede 
acceder a la petición y que se apremie 
al] Ayuntamiento de Daya-Nueva para 
que, con toda urgencia, facilite local 
en las condiciones debidas a la Escue
la nacional unitaria de niños y que la 
Inspección comunique al Ministerio la 
reapertura de las clases.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo- se propone.

| De Real orden lo digo á V. I. para 
! su conocimiento y demás efectos. Dios 
' guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1 13 de Noviembre de 1930.

TORMO
1 S<?ñor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.193. 
limo. Se.: Con motivo del expedien

te, incoado por D. Venancio González 
Lombilla, Maestro nacional de San Ro
mán de Planilla (Santander), y de que 
se* hará mérito, la Comisión permanen
te, del Consejo de Instrucción públi
ca, ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente promovido por 
d). Venancio González Lombilla, Maes
tro, de la Escuela nacional de niños 

; de, San Román de la Llanilla, Munici- 
; pió de Santander, en súplica de que 
j aquella barriada se incorpore, para 
i los efectos escolares, a la ciudad de 
Santander, por no existir solución al
guna de continuidad entre ambas, te
niendo San Román de la Llanilla los 
mismos servicios de policía urbana, 
higiene, limpieza y riego que el casco 
de-Santander; y
. Resultando que la Junta local de 
Primera enseñanza y la Inspección  
unforman favorablemente, y  que el ex
ced ien te  pasa a este Consejo por si 
;procede acceder a la modificación del 
Arreglo escolar que im plica la peti
ción :

' Considerando que se halla debida
mente probadó que la conveniencia de 
fu e  San Román de la Llanilla no si

ga constituyendo un Distrito escolar 
fuera del casco de Santander, del que 
forma parte hoy, sumándose ambas 
poblaciones,

Esta Comisión entiende que proce
de acceder a lo solicitado, y que para 
la igualdad de derecho de los actua
les Maestros de San Román de la Lla
nilla deberán los interesados justificar 
en forma que se encuentran en igua
les condiciones legales que los del cas
co de aquella ciudad.” ; y 

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 2.194.

lim o. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por los vecinos de Seárez, 
Ayuntamiento de Ames (La Coruña), 
sobre modificación del Arreglo esco
lar, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

“Los vecinos de Seárez de Arriba y 
Seárez de Abajo, de la parroquia y  
Municipio de Ames, en la provincia de 
La Coruña, solicitan la modificación 
del Distrito escolar a que correspon
den aquellos pueblos, en razón a tener 
la Escuela a cinco kilómetros, y se les 
agregue al denominado de Tapia, de 
cuya Escuela distan dos solamente, de 
buen camino.

La Junta local de Primera enseñan
za, el Maestro propietario de la Es
cuela de Tapia y la Inspección infor
man favorablemente, y el expediente 
pasa a o$t'e Consejo en cumpliminto 
del oportuno precepto reglamentario: 

Considerando que la reforma es ¡no- 
tcfciamente beneficiosa para la ense
ñanza de los dos pueblos de que se 
trata,

Ejda Comisión opina que procede 
acceder a la petición.” ; y;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como; en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás eféetos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 2.195.
lim o. Sr.: Visto el oficio del Rector 

de la Universidad de Granada, en que, 
contestando a la orden de esa D irec
ción general del 7 del actual, manL 
fiesta que la Comisión m unicipal per-* 
manente de dicha- ciudad ofrece pro
visionalm ente las Casas Consistorials 
para instalar la Biblioteca popular 
mandada establecer y organizar por el 
párrafo 1.° de la Real orden del 21 de 
Noviembre de 1929, inserta en el Bo
let ín Oficial  de este Ministerio núme
ro 98 de dicho año, sin perjuicio de 
su instalación definitiva en la casa en 
que vivió la heroína doña Mariana de 
Pineda,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se acepte la oferta de la 
Comisión municipal de Granada en la 
forma que se expresa.

2.° Que para la organización de di
cha Biblioteca se considere modificada 
la referida Real orden de 21 de No
viembre de 1929, en el sentido de que 
constituyan la Comisión encargada de 
este servicio los señores D. Fernando 
José de Larra y D. José de Góngora 
Ayustante.

3.° Que se agregue a la misma Co
m isión el funcionario facultativo del 
Cuerpo de Archiveros, Bibiotecarios 
y Arqueólogos, D. José Fiestas, que 
presta sus servicios como Jefe de la 
Biblioteca Universitaria de Granada, 
encargándose de la rápida instalación  
de la Biblioteca popular, a cuyo efec
to se pondrá a su disposición la can
tidad de 15.000 pesetas que para este 
efecto hay reservadas, con cargo al 
capítulo 18, artículo 2.°, concepto 14, 
del presupuesto vigente, y  los libros 
que con el mismo destino están com
prados y se encuentran bajo la custo
dia de dicha Comisión; cuya cantidad  
será librada desde luego, a justificar, 
a nombre del referido Sr. Fiestas y  
centra la Delegación de Hacienda de 
Granada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y; demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 2.196.
lim o. S r.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias de
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las Escuelas Normales de Maestros, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada uno 
de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña
das de la hoja de servicios, en el im
prorrogable plazo de veinte días na
turales para los de la Península y diez 
más para los de Canarias, a contar 
desde la inserción de esta Real orden 
en la Gaceta y por conducto de las 
Direcciones de los Centros donde sir
ven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.197. 
linio. Sr.: En virtud de oposición, 

turno libre, y de conformidad con la 
propuesta del Tribunal juzgador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. César González 
Gómez, Catedrático numerario de Ma
teria farmacéutica vegetal de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
Central, con el haber anual de 6.000 
pesetas y 1.000 más de aumento y en 
concepto de residencia, según el ar
tículo 236 de la ley de Instrucción pú
blica, y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.198.
Hiño. Sr.: Vistos cuantos anteceden

tes se custodian en este Ministerio re
lativos a la Obra pía denominada “ Ins- 
tituto Hispano-Cubano de Historia de 
América” , establecida en Sevilla por 
el Exorno. Sr. D. Rafael González- 
Abreu y López Silvero, Vizconde de 
los Remedios; y 

Resultando que dicho excelentísimo 
señor, mediante instancia de 15 de 
Enero de 1929 (a la que acompañaba 
primera copia de la escritura pública 
otorgada por él a 28 de Julio de 1928, 

• y que autorizaba el Notario del Ilus
tre Colegio de Sevilla D. Diego Angulo

Laguna), solicitó que fuese clasiñca- 
da la aludida Fundación como bené
fico docente, de carácter particular, 
con los demás pronunciamientos de 
ley, y que se la sometiese a los Esta
tutos insertos en la expresada escri
tura :

Resultando que tal petición fué des
estimada por Real orden del Protecto
rado de 16 de Enero de 1930 (Real 
orden que se da aquí por literalmente 
reproducida y que publicó el Boletín 
Oficial del Ministerio en su número 
del 28 del msmo mes de Enero), en 
razón de estimarse que el contenido 
de los Estatutos aparecía en pugna 
con lo legislado sobre la materia; que 
aquélla no revestía carácter perma
nente, y que era inadmisible la liber
tad que los Patronos se reservaban 
para discernir los momentos y oca
siones en que habían de vender los 
bienes y cuándo debían conservar
los :

Resultando que posteriormente, y a 
vista de la Real orden de que queda 
hecho mérito, el señor Vizconde de los 
Remedios compareció de nuevo ante 
este Ministerio, con los Estatutos fun
dacionales reformados que forman 
parte de la escritura de 12 de Octu
bre anterior ante el Notario del Ilus
tre Colegio de Sevilla, con vecindad 
y residencia en Bujalance (Córdoba), 
D. Cayetano Áldana Tubino, de que 
remitía copia literal autorizada:

Resultando que por el artículo 1.° 
de dichos Estatutos se determina que 
la Obra pía tendrá por objeto la in
vestigación, recopilación de documen
tos, libros y monumentos, enseñanza 
y publicación de monografías y obras 
de conjunto referentes a la Historia, a 
la Civilización y al Arte de América 
en general, y, más especialmente, a los 
de la Isla de Cuba; reservándose el Pa
tronato la facultad de dedicar alguna 
parte del edificio convento de los Re
medios (hoy dom icilio social de la 
Fundación) a alojar nstituciones cul
turales de fines análogos a los de la 
presente :

Resultando que en el artículo 2.° se 
ratifica la denominación de la Obra 
pía de cultura, destacando su carác
ter puramente particular, de suerte 
que ni el Estado ni ningún organismo 
ni institución oficial tendrán interven
ción en el patronazgo, ni en la Funda
ción ni en el manejo y aplicación de 
sus bienes, ni en su labor científica y ! 
cultural; asignando como funciones j 
del Patronato, que actuará por sí solo, ¡ 
las siguientes: j

a) Declarar que el capital y, con- [ 
siguientemente, sus rentas son suficien- \ 
tes o insuficientes para el cumpiimien- I 
to de los fines, y en este último caso ;

modificar aquéllos o destinarlas a otros 
análogos.

b) Convertir en capital fundacio
nal las rentas sobrantes de cualquier 
año o aplicarlas a las atenciones ordi
narias o extraordinarias de los siguien
tes.

c) Reformar los presentes Estatu
tos de conformidad con las nuevas 
orientaciones científicas o convenien
cias sociales, o bien para suplir las 
omisiones de los mismos.

d) Aceptar subvenciones, heren
cias, legados y donaciones, aplicándo
los al pago de las obligaciones ordina
rias o extraordinarias de la entidad o 
destinándolos al incremento de su ca
pital; y

e) Dictar los Reglamentos necesa
rios para el buen funcionamiento de la 
Obra pía:

Resultando que en los artículos 3.°,
4.°, 5.°, 6.°, 8.° y 12 se designa el pri
mer Patronato (que estará constituido 
por el fundador, por D. José de Castro 
y de Castro, Decano de la Facultad 
Filosofía y Letras de la Univer-siSM 
de Sevilla, y por el Notario D. Juan 
Díaz del Moral), se previene cómo han 
de elegirse sus sucesores en estos car
gos y se regula el funcionamiento de 
los mismos:

Resultando que a la muerte del se
ñor Vizconde de los Remedios, el Pa
tronato quedárá constituido por el De
cano de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla, los 
Catedráticos de Historia de España y 
de Historia de América de la mism^ 
Universidad, la persona residente, en 
Sevilla que designe el decano de la 
Facultad de Filosofía de la Universi
dad de la Habana, el Profesor de His
toria de América de la Universidad 
Central, cualquier otro Profesor de la 
misma Universidad de Madrid o de la 
de Sevilla cuya asignatura se concre
te exclusivamente a asuntos de Amé
rica, sean o no históricos; el Jefe del 
Archivo de Indias de Sevilla, D. José 
de Castro y de Castro o su sucesor; 
D. Amante Laffont y Fernández, Abo
gado en Sevilla; D. Federico de Cas
tro y Bravo, Catedrático de la Univer
sidad de La Laguna; D. Juan Díaz del 
Moral o quien le haya sustituido; don 
José Ruíz Badanelli y Gómez, vecino 
de • Sanlúcar de Barrameda (Cádiz); 
D. Domingo Barncs y Salinas, Profe
sor de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio; D. Francisco de 
las Barras de Aragón, Profesor de An
tropología en la Universidad de Ma
drid, y B. Pedro Salinas, ex Catedrá
tico de Lengua y Literatura españolas 
en la Universidad de Sevilla: 

Resultando que en el artículo 7.° se 
prevé el envío de una Memoria relati
va a la marcha de la Fundación a los
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i
Gobiernos de cualquier Estado de Amé
rica que pudiera subvencionar a la 
Obra pía:

Resultando que el artículo 9.° es del 
tenor literal siguiente:

“El Patronato tendrá plenitud de ca
pacidad civil para todas las relaciones 
jurídicas que afecten a la Fundación 
y plenitud de facultades y atribuciones 
legales para cuanto se refiera a los fi
nés científicos, culturales y económicos 
de la entidad. Corresponde, pues, al 
Patronato, por si solo, además de los 
derechos de los artículos 2,° y 3.°, los 
gue se enumeran seguidamente: re- 
únión, empleo y transformación de sus 
^pítales y rectas; organización de sus 
Junciones; nombramiento y separación 

personal administrativo y del íée- 
iáéo; deducir y contestar demandas en 
toda clase de juicios; promover, soste- 
w  y contestar reclamaciones adminis
trativas o contenciosoadministrativas o 
$6? coadyuvante en ellas; transigir li
tigio*; comprar, vender y permutar bie
nes muebles o inmuebles, determinan
do, en su caso, la conveniencia o no 
conveniencia de haberlo; dar y recibir 
préstamos con garantías de todas cla- 

incluso hipotecarias; celebrar con
ta tos  de edición; realizar negociado- 
(mes con valores mobiliarios y, especial- 
íníHite, convertir en títulos al portador 

, las inscripciones intransferibles, con 
nri eglo a lo que se desprende del aper
lado D, regla cuarta, artículo 5.°, de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913; re- 
éiMr y dar en arrendamiento toda cla
se de bienes, y celebrar contratos de 
trabajo, de obras, servicios y suminis

t r o s ; de seguros y de transportes; for- 
ítíhr planos y presupuestos, anularlos 
'D .•reformarlos, 'fta enumeración de de
rechos y facultades que se acaba de 
hacer no es limitativa, sino que se con
signa por vía de ejemplo, sin que se 

;entienda por ello agotada ni restringi
r á  la plenitud de las potestades con
signadas en el párrafo primero de este 
artículo y en el tercero. Rfcra acordar 
la compra, venta o permuta de inmue
bles, o la conveniencia de hacerlo, será 
precisa la concurrencia a la sesión en 
que se adopte el acuerdo, de la mitad 
rafes uno de los Patronos que hayan to
rnado posesión.”

Resultando que por el articulo 10 se 
encomienda el cumplimiento de la v o 
luntad del fundador a la fe y concien
cia del Patronato, relevándolo de la 
obligación de rendir cuentas, formar 
presupuestos y someter éstos y aqué
llas a la censura del Protectorado; pe
ro con la de rendirlas, detalladas, a las 
Autoridades o particulares donantes, si 
bién sólo en cuanto a los fondos que 
de ellos reciban:

Resultando que por el 11 se •niiorisa

al susodicho Patronato a fin de que 
pueda adjuntar a sus funciones a los 
cooperadores precisos para el cumpli
miento de los fines funcionales:

Resultando que por el 13 se le auto
riza para modificar los Estatutos en to
do o en parte, dentro siempre del es
píritu de la Fundación:

Resultando que el 14 es comprensivo 
de los siguientes extremos:

“El domicilio social de la Fundación 
será el antiguo Convento de los Re
medios, sito en el barrio de Triana, de 
la ciudad de Sevilla. Este inmueble que
dará total y perpetuamente amortiza
do, no sólo por destinarse a cumplir 
los fines permanentes de la Fundación, 
sino también por su gran valor artís
tico. El Patronato podrá amortizar 
cualesquiera oíros de los inmuebles 
fundacionales si estimara que son con
venientes o necesarios para el cumpli
miento directo de los fines que se pro
pone la Fundación. Podrá también des- * 
amortizar los que antes hubiera decla
rado amortizados, cuando crea que ya 
no son “ directamente” necesarios para 
los fines fundacionales ”

Resultando que el 15 comprende, en
tre otros, estos particulares:

“ Conforme al precepto literal del ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, la Fundación se 
regirá por los presentes Estatutos y 
por los acuerdos del Patronato, y, 
“ en su defecto” , por las disposiciones 
vigentes.

Tales son los Estatutos que han de 
regir al “ Instituto Hispano-Guhano de 
Historia de América” .

Los comparecientes, en especial el 
fundador, hacen constar:

1.° Que acatan plenamente y dejan 
a salvo las disposiciones preceptivas, 
imperativas y prohibitivas de la legis
lación española en todo lo que se re
fiere al Protectorado, cuya alta y úti
lísima función ¡reconocen plenamente y 
en ella confían para que haga cumplir 
en todo tiempo la voluntad del fun
dador; y

2,° Que las facultades atribuidas al 
Patronato y la ordenación general de 
los Estatutos se han establecido fun
dándose en el espíritu y lá letra de 
los artículos 2.°, 3,% 4.° y 5.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y 14 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1939. Más aun,, los apartados AR 
B) y C) del artículo 2,° y  e7. artículo 
eL° de los presentes J£.staiu¿os tienen 
como fundamento el artículo 54 de da 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 y 
el número cao río ded artículo 5ó de la 
mis me, cor sus mcdifmscioivs de] 
Real de credo de. 25 de Octubre de 1912, 
y  el articu lo  12 se ha erA?Jdecido al

amparo de la regla octava del citado 
artículo 5.° de la Instrucción.”

Resultando que en el indicado ar
tículo 15 se enumeran, describen y; 
valúan los bienes inmuebles que com 
ponen el caudal de la Fundación, to* 
dos ellos inscritos en el Registro de 
la Propiedad, a nombre de aquélla, a 
saber:

1.° Edificio que fué convento de los 
Remedios en el barrio de Triana, de 
la ciudad de Sevilla, calle del Retís, 
número 87 novísimo, con un área de 
1.527,52 metros cuadrados, incluyen
do sus muros y medianerías, valorado 
en 168.000 pesetas.

2.° Almacén bajo en el barrio de 
Triana, de la citada ciudad, calle Que
mada, sin número antiguo ni moderno, 
en la actualidad el 8, valorado en pe
setas 8.000.

3.° Gasa en la misma ciudad, ba
rrio de Triana, calle que se llamó Gri
lla del río, hoy Betis, número 15 anti
guo, 52 moderno y 35 novísimo. Su 
fachada principal da a la calle del Be
tis y mide 14,23 metros de largo; la 
que mira a la calle Pureza, 15 metros 
también de largo, y  'el fondo o cen
tro de una a otra fachada, 41,34 me
tros, constituyendo todo un área de 
588,27. metros cuadrados, valonada en 
105.000 pesetas.

4.° Casa en la misma ciudad, ba
rrio de Triana, Orilla del río, hoy ca
lle del Betis, número 22 antiguo, 29 
moderno y 58 novísimo; su área su
perficial es de 566 varas, equivalentes 
a 473,122 metros cuadrados; valorada 
en 100.066 pesetas.

5.,° Tres cuartas partes indivisas de 
la casa situada en la misma .ciudad* 
Orilla del río, en el h am o de Triana, 
número 17 antiguo y  23 moderno, hoy 
del Betis, 64 novísimo; valoradas las 
referidas tres cuartas partes indivi
sas en 37.560 pesetas; y

6.° Un edificio de nueva construc
ción en la misma ciudad, calle de Ra
fael González Abreu, núm. 4, que en 
virtud de reformas efectuadas consta 
actualmente de dos plantas en toda la 
extensión del solar y de una tercera 
planta en primera crujía y parte de 
la segunda, más lavaderos en testero. 
Ocupa toda la finca una superficie de 
514,71 metros cuadrados; valorada en 
275.666 pesetas.

Pertenece. .a la Fundación la finca 
ÚR un a mente descrita, o sea la casa de 
la calle de Rafael González Abreu, por 
compra a doña María de ja Cruz Flo
rentina Cana y Fernández, en escr.itu- 

j ra arde el ilota He de Sevilla I), Félix 
• Sánchez B.V-.co- oí 17 de Í)irUuv>b»\e de 
I ETMh Como r.nriv del. precio se hizo 

cargo la entidad compradora de tres
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hipotecas a favor del Banco Hipoteca- 
fio  de España.

Las otras cinco ñucas, o sean las pri
meramente descritas, las recibió la
Fundación al erigirse, por donación 
¡de D. Rafael González Abren, en la ci- 
tada escritura de Fundación del 28 de 
Julio de 1928. Estas y aquéllas, pre
c io  el pago del impuesto de Dere
chos reales, se inscribieron a favor de 
la Fundación en los tomos y folios in- 
dicados al ñnal de sus respectivas des- 
cripciones; y las cinco primeras fin- 
cas están libres de gravámenes.

Resultando que en el mismo artícu
lo 15 D. José de Castro y D. Juan Díaz 
del Moral confirmaron el nombramien
to de sustitutos que hicieron en la es- 
Criíura pública de 28 de Julio de 1928, 
a favor de sus hijos D. Federico de 
Castro Bravo y D, Carmelo Díaz Gon
zález, respectivamente:

Resultando que asimismo en dicho 
artículo 15 de los Estatutos el insti
tuidor cancela y anula las dos condi
ciones resolutorias que incluyó en los 
primitivos Estatutos y que se inscri
bieron en el Registro de la Propiedad 
Sobre reversión del dominio de los 
Menes inmuebles; expresando ahora 
Su voluntad de que queden sin ningún 
ifMpr ni efecto legal y de que se haga 
^gustar en el Registro la indicada ex
tinción :

Considerando que ante la explícita 
y  solemne anulación de las condicio
nes resolutorias ¡adquiere la Obra pía 
él carácter de permanencia, «esencial 
para que pueda estimarse verdadera 
Fundación y en condiciones de poder 
Ser declarada benéfico-docente:

Considerando muy de tener en cuen
ta. el elevado espíritu de que da inues- 
tra el instituidor al redactar de nuevo 
los Estatutos en forma que permita al 
Protectorado otorgar el reconocimien
to que merece la importante Funda
ción cultural establecida:

Considerando evidente que la Insti
tución de que se trata reviste un ca
rácter especial que requiere disponga 
su Patronato de cierta libertad para 
actuar con la rapidez que los propios 
fines imponen ; pero en tanto subsistan 
determinados preceptos, el Ministerio 
ha de velar por su observancia, pues, 
aparte de que no le es permitido au
torizar que se vulneren, tal precedente 
repercutiría de fijo en todas las demás 
instituciones sometidas a su vigilan
cia y tutela:

Considerando que asi ocurre con el 
deseo del instituidor, expresado en el 
apartado B) del artículo 2.b de los Es
tatutos, de que el Patronato proceda 

sí solo a convertir en capital fun- 
-^Bional las rentas sobrantes de cual- 
tiSmr año o aplicarlas a las atenciones

ordinarias o extraordinarias de los si
guientes ; con algunos de los particu
lares del artículo 9.°, por el que se pro
pone que corresponda al Patronato, 
por sí solo, ‘fia reunión, empleo y 
transformación d e l o s  capitales", 
“ comprar, vender y permutar bienes 
muebles o  inmuebles; determinando, 
en su caso, la conveniencia de hacer
lo" ; “ dar y recibir préstamos con ga
rantías de todas clases, incluso hipo
tecarias"; “ realizar negociaciones con 
valores mobiliarios y, especialmente, 
convertir en títulos al portador las ins
cripciones intransferibles"; y con al
gunos de los extremos contenidos en 
el artículo 14, en el que se faculta al 
Patronato para la amortizcación y des
amortización de toda clase de bienes 
inmuebles fundacionales:

Considerando que, efectivamente, las 
facultades estatutarias de que se aca- 
ba de hacer mención se han estable- 
cido basándose en el espíritu y la le- 
tra de los artículos del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 y de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
anteriormente invocados; pero ha de 
tenerse muy en cuenta que tales pre
ceptos no pueden estimarse aislados, 
sino formando parte de un cuerpo or
gánico de prevenciones, donde se con
tienen, entre otras, las siguientes:

a) Las Obras pías de cultura yo 
podrán retener (en su patrimonio) 
otros inmuebles que los necesarios a 
los fines de su instituto. Los demás 
deberán convertirlos en inscripciones 
intransferibles de la Deuda del Esta- 
do, a nombre de la propia Fundación 
(artículo 11 del Real decreto).

b) Las Fundaciones tampoco po
drán, sin autorización del Ministerio, 
convertir en títulos al portador dichas 
láminas intransferibles, ni negociar los 
valores representativos- del capital e 
intereses (artículo 14 de dicho Real de
creta).

e ) No se podrá disponer de los 
caudales de Fundaciones, sino para el 
fin a que estuviesen destinados, y  siem
pre con autorización especial del Mi
nisterio de Instrucción publica y Be
llas Artes (artículo 20 del repetido Real 
decreto) i y

d) Si hubiere rentas sobrantes des
pués de cumplidos los fines fundacio
nales, se acumularán al capital. Para 
disponer de ellas con otro objeto, pre
cisará autorización del Protectorado 
(artículo 23 del mismo Real decreto):

Considerando que el número 7.° del 
artículo 54 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, tal como quedó redac
tado en virtud de la modificación in
troducida por el Real decreto de 25 
de Octubre dgl misnio año, exige, sin 
excepción algírná, #  la venta de loa

bienes inmuebles, cuando haya quC 
hacerla, se realice siempre en subas< 
ta pública, aprobada por este Ministe< 
rio, y que el préstamo sea hecho poli 
establecimiento oficial, previa justifi
cación en el expediente de su nece< 
si dad y utilidad:

Considerando que, dado el -contení* 
do del artículo 10 de los Estatutos, se< 
gún el cual el benemérito fundador en
comienda el cumplimiento de su vo< 
Imitad a la fe y conciencia del Patro
nato (a quien releva de la doble obli
gación de rendir cuentas y formular 
presupuestos), es indudable que no po
drá exigirse a aquél el servicio de con
tabilidad; pero no lo es menos que las 
exenciones otorgadas por el donante 
no pueden librar a sus Patronos de 
cumplir con el artículo 3.° de la Ins
trucción del Ramo, que dice, textual
mente : “Cuando el fundador relevar?, 
a sus patronos o administradores de 
la obligación de rendir cuentas, m  
tendrán éstos el deber de haberlo pe
riódicamente; pero sí el de justificar 
el levantamiento de las cargas funda
cionales, a tenor de los Estatutos y 
conforme al presupuesto especial dt 
cada Obra pía, siempre que sean re< • 
queridos para ello por el Gobierno de 
S. M. o Autoridad com petente"; y en 
el 4.° se añade: “ Cuando por dispo
sición explícita del causante quedase 
el cumplimiento de su voluntad a la 
fe y conciencia del patrono o admi* 
nistrador, sólo tendrán éstos la obli
gación de declarar solemnemente dh 
cho cumplimiento, acreditando que e% 
ajustado a la moral y a las leyes; pe
ro bien entendido que si se prueba lo 
contrario por Autoridad competente 
incurrirán en causa de remoción, 
aparte las responsabilidades legales d& 
otra índole que procedan."

Considerando q u e  la Fundación 
“ Instituto hispanocubano de Historia 
de América” se halla constituida pos 
un conjunto de bienes dedicados al 
fomento de la cultura pública, por k  
que es indudable su carácter benéfica 
docente, según el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912t 

Considerando que reúne también laC 
características del artículo 44 de 1* 
Instrucción de 24 de Julio de 19 lí 
para poder ser estimada como particu* 
lar, ya que se sostiene principalmente 
con el producto de sus bienes propios^ 
sin necesidad de verse socorrida con 
fondos del Estado, de la Provincia < 
del Municipio, ni tener que acudir t 
repartos o arbitrios forzosos:

Considerando que se han cumplid* 
cuantos trámites han de seguir los ex» 
podientes de esta índole; que quedan 
acreditadas las condiciones de solide» 
capacidad e higiene del edificio fan*
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iNacional por certificados del Catedrá
tico. de la Universidad, Subdelegado 
fie Medicina e Inspector de Sanidad 

!fiel distrito de la Magdalena, de Sevi
lla, Doctor D. Guillermo Vilches Ro
mero, y del Arquitecto de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernan
do, D. Juan Talavera:

' Considerando que asimismo se llenó 
el trámite de la audiencia a los inte
resados y beneficiarios de la Funda
ción, a quienes se llamó por edictos 
$n la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Bole t ín  
Q fic iá l del Ministerio y en el de la 
provincia de Sevilla, sin que compa
deciera ninguno:

Considerando qué el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
¿1 único competente para clasificar 
3sía obra pía de cultura desde el Real 
/decreto de la Presidencia del Consejo 
fie Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre aquel Departamento y el de 
la Gobernación del R eino:

Considerando que la Junta provin
cial de Beneficencia de Sevilla infor
mó en sentido favorable a la clasifi
cación que por segunda vez se pre
tende:

Considerando que la importáncia y 
trascendencia de la obra saltan a la 
vista; que contribuirá eficazmente al 
afianzamiento de nuestras ya estrechas 
Velaciones culturales con la Repúbli
cas hispanoamericanas, y que, creada 
y sostenida a expensas de un noble 
patricio, el ejemplo de éste no debe 
pasar inadvertido para satisfacción 
propia y estímulo ajeno:

Considerando que previniendo el 
artículo 30 de la Ley de 28 de Mayo 
Je 1862 y el 340 del Reglamento del 
Notariado de 7 de Noviembre de 1921 
ía precisión de legalizar la firma del 
gotario autorizante, siempre que el do
cumento deba hacer fe fuera del terri
torio del Colegio a que pertenezca 
Uquél, hay que cumplir aquí dicho pre
cepto,

S. M. el R ey  (q. D . g .), de -confor
midad con lo dictaminado por la Ase
a r ía  Jurídica, se ha servido resolver: 
y 1.° Que sé clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “Instituto Hispa
no-Cubano de Historia de América”, 
instituida en Sevilla por el excelentí
simo Sr. D. Rafael González-Abreu y  
ijLópez Silvero, Vizconde de los Reme
dios.
i 2.° Que se tengan por Patronos aZ 
propio fundador, a D. José de Castro 
y de Castro, Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, y a D. Juan Díaz del Moral, 
Notario en Bujalance (Córdoba); y  
por designadas, conforme a los Esta

tutos, las correspondientes sustitucio
nes, sin obligación de rendir cuentas 
ni presentar presupuestos; pero suje
tos a cuanto para su caso determina 
el artículo 4.° de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

3.° Que se les haga saber que han 
de atemperarse en su actuación como 
Patronos a lo que preceptúan las dis
posiciones vigentes en la materia, ya 
citadas, y a cuantas en lo sucesivo pu
dieran dictarse.

4.° Que, en tal sentido, se aprueben 
los Estatutos fundacionales contenidos 
en la escritura pública de 12 de Oc
tubre de 1930 ante él Notario del Ilus
tre Colegio de Sevilla, con residencia  
en Bujalance (Córdoba), D. Cayetano 
Aldana y Tubino.

5.° Que se inscriba inmediatamen
te en el Registro de la Propiedad di
cha escritura pública de 12 de Octu
bre de 1930, por lo que se refiere a 
la cancelación y anulación total de 
las dos condiciones resolutorias con
tenidas en la de 28 de Julio de 1928 
ante el también Notario de Sevilla don 
Diego Angulo y Laguna; condiciones 
que impidieron la clasificación enton
ces de esta Obra pía y que ahora se 
dejan expresamente sin ningún valor 
ni efecto legal.

6.° Que la Junta provincial de Be
neficencia de Sevilla interese del Pa
tronato la presentación de una copia, 
debidamente legalizada, de la escritu
ra anterior, de 1930, luego que se ha
yan cumplido en ella los preceptos de 
la Ley y del Reglamento notarial; de 
dicha copia remitirá la propia Junta, 
a este Protectorado, una certificación 
literal.

7.° Que, para satisfacción propia y 
estímulo ajeno, se den las gracias al 
señor Vizconde de los Remedios; y  
que se le exprese, al propio tiempo, 
la satisfacción y el agrado con que es
te Ministerio ha visto su generosidad 
en beneficio de la  enseñanza pública 
y su interés por el fomento de las re
laciones culturales entre España y las 
Repúblicas hispanoamericanas; y

8.° Que eñ observancia del artícu
lo 45 de la Instrucción del Ramo, se 
comuniquen traslados de esta Real or
den a los excelentísim os señores Mi
nistro de Hacienda, Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de 
Beneficencia de Sevilla, Rector de 
aquella Universidad literaria y Patro
nato.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.199. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 4.° del Real 
decreto número 2.172, fecha 2 de Oc
tubre próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar miembros de la Junta 
de Inspectores técnicos de Segunda 
enseñanza a los señores que a conti
nuación se expresan, para las materias 
siguientes:

Para Literatura, a D. Narciso Alon
so Cortés, Catedrático del Liceo de 
Valladolid, y a D. Manuel de Sandoval 
Cútoli, Catedrático del Liceo del Car
denal Cisneros. • •

Para Latín, a D. Salvador Padilla de 
Vicente, Catedrático del Liceo dé Cuen
ca, y D. Enrique Barrigón González, 
del Liceo de San Isidro, de esta Corte.

Para Geografía e Historia, a D. Ra
món Otero Pedrayo, Catedrático del 
Liceo de Orense, y D. Pedro Aguado 
Bleye, Catedrático del Liceo de Bil
bao.

Para Agricultura, a D. Luis Crespo 
Jáume, Catedrático del Instituto-Escue
la de esta Corte.

Para Historia natural, a D. Joaquín 
Gómez de Llarena, Catedrático del Li- - 
ce o de Gijón.

Para Idiomas, a D. Manuel Manzana
res Sampelayo, Catedrático del Liceo 
del Cardenal Cisneros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 250. 
limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Ministerio por el Sindicato de 
Obreros Mineros de Asturias, en sú
plica de que se le reserve y entregues 
con destino a sus obras sociales y edil 
intervención de una Junta especial, la 
participación íntegra del canon con
signado en el apartado A) del artículo
4.°, según previene el artículo 3.° tran
sitorio del Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1927:

Visto el Real decreto núm. 2.569, de 
27 de Diciembre de 1929:

Resultando que el Sindicato de 
Obreros Mineros de Asturias formula 
su petición al amparo de lo precep
tuado en los artículos 4.° y 3.° tran
sitorio del Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1929, y alega en su apoyo 
qiíe constituye la organización única
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que lia planteado obras sociales con 
cantidades obtenidas en un principio 
directamente de las Empresas, restán
dolas aumentos de salarios, y con par
ticipación más tarde en las primas 
concedidas por el Estado a la produc
ción y transporte de carbones, y que 
para dar por terminadas todas las edi
ficaciones que numera y cancelar las 
cargas hipotecarias se necesita, según 
el detalle consignado en el escrito, la 
cantidad de 1.499.383 pesetas:

Resultando que,' enviada al Orfana
to de Mineros Asturianos la mencio
nada instancia, el Patronato ha emiti
do el informe pertinente, en el cual 
reconoce la exactitud de las afirmacio
nes consignadas en el escrito presen
tado por el Sindicato de los Obr'eros 
Mineros de Asturias, que constituyen 
la Organización obrera de más grande 
importancia de la región y la única 
que, además del Sindicato Católico 
Obrero de los Mineros Asturianos, 
existía al dictarse el Real decreto de 
27 de Diciembre de 1929, sin que pue
da precisar el número de trabajadores 
afiliados a este último, que agrupa só
lo a una parte del personal de la zona 
de Aller:

Resultando que en el aludido infor
me se expresa que cualquiera que sea 
el alcance del derecho y de la cuan
tía de la participación que al Sindica
to peticionario o a otra organización 
obrera pueda corresponderle, convie
ne restringir las autorizaciones de en
trega correspondientes, durante el año
1931, al 50 por 100 de lo que se le 
reconozca derecho a percibir, sin per
juicio de que le sea satisfecho ínte
gramente en el curso del primer se
mestre de 1932, por necesidad de aten
der primordialmente a las obras del 
Orfanato, para lo cual precisa des
envolverse con el mayor desembarazo, 
¡en cuanto a disponibilidades para la 
construcción de edificios y para ins
talar las dependencias:

Considerando que el Real decreto de 
27 de Diciembre de 1929 faculta al 
Ministerio de Fomento para destinar 
con carácter excepcional a las obras 
sociales ya planteadas por los Sindi
catos obreros que, previo informe del 
Patronato, sean merecedoras de su 
aprobación por reunir las condicio
nes establecidas en la Soberana dis
posición citada, un 50 por 100 de las 
cantidades recaudadas los años 1929, 
1930 y 1931 y prim er semestre de
1932, siempre que dicho 50 por 100 no 
exceda de 1.500.000 pesetas, y que pa
ra la distribución proporcional de es
ta cantidad se atenderá a la finalidad 
de las obras sociales planteadas y a 
la importación numérica de las Aso
ciaciones obreras que lo soliciten, cu

yas circunstancias, debidamente pon
deradas, aconsejan distribuir entre el 
Sindicato de Obreros Mineros de Astu
rias y el Sindicato Católico Obrero de 
los Mineros Asturianos las cantidades 
disponibles en la proporción de 92 y 
8 por 100, respectivamente:

Considerando que con los fondos re
caudados ha de atender de modo pre
ferente a los fines primordiales del 
Orfanato, y que por tal causa es razo
nable aceptar la indicación del Pa
tronato encaminada a restringir de 
momento las entregas de cantidades 
a dichas Asociaciones obreras:

Considerando que para la entrega 
de cantidades a dichas Asociaciones 
con destino a las obras planteadas, 
precisa la aprobación de éstas por el 
Ministerio, que resolverá después de 
oído el informe del Patronato, el cual, 
en este caso, no ha expuesto su opi
nión concreta respecto a las detalla
das en el escrito del Sindicato de los 
Obreros Mineros de Asturias:

Considerando que la constitución de 
la Junta propuesta en escrito del Sin
dicato de Obreros Mineros de Astu
rias ha de servir de garantía respec
to a la inversión de las sumas conce
didas a dicha organización para los 
fines que enumera y que merezcan la 
aprobación oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que de la cantidad a que se re
fiere el artículo 3.° transitorio del Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1929 
corresponde percibir al Sindicato de 
los Obreros Mineros de Asturias el 95 
por 100, y al Sindicato Católico de 
Mineros Asturianos, el 5 por 100.

2.° Que para la entrega de cantida
des a dichas organizaciones, proce
de que el Patronato proponga concre
tamente a este Ministerio cuáles son 
las obras a las que haya de dedicarse 
estos fondos, a fin de que este Minis
terio otorgue su aprobación a las que 
estime merecedoras de ella.

3.° Que para las inversiones que de 
estas cantidades haya de hacer el Sin
dicato de los ^Obreros ^Mineros de As
turias se constituya una Junta por un 
representante del Patronato y otro del 
Sindicato, bajo la presidencia del In
geniero Jefe de Minas. Esta Junta so
meterá a la aprobación del Ministerio 
•de Fomento el proyecto de inversión 
de los fondos que reciba en las obras 
autorizadas y rendirá ante el Ministe
rio las oportunas cuentas.

4.° Que se restrinjan las autoriza
ciones de entrega durante el año 1931 
al 50 por 100 de lo que se le concede 
derecho a percibir, sin perjuicio de 
que pueda serle satisfecho íntegra

mente el resto durante el prim er se* 
mestre de 1932. j

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 1.380.
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en la representación obrera del 
Comité paritario interlocal de Banca 
de Madrid, por renuncia de los que 
eran Vocales efectivos D. Manuel del 
Vado González y D. José García Sáin* 
y las designaciones realizadas por el 
Sindicato Católico de Empleados da 
Banca y Bolsa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los Vocales obreros 
suplentes D. Antonio Fernández Baza 
y D. Carlos Pérez Sommer pasen, con 
el carácter de efectivos, a cubrir las 
vacantes mencionadas, y que en las 
que éstos producen sean nombrados 

. como tales Vocales suplentes, así có
mo para las que ya existían, D. Manuel 
Lapiedra de las Fuentes, D. Jusot Do
rado Dellmans, D. Dámaso Luaces Itu- 
rribarría, D. Eladio Saro García-Lara, 
D. Fernando Moreno Milago, Srta. Bal- 
bina Robles Pazos y D. Ignacio Soto 
Miranda.

Lo que de Real orden digo a V. I . 1 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.381.
Ilmo. Sr.: Al examinar la Comisión 

interina de Corporaciones los recur
sos deducidos contra sentencia del Co
mité paritario iuterlocal de Panadería 
de Madrid, dictadas en juicios sobre 
despidos, ha propuesto la aclaración 
del concepto de jornal, con carácter 
general para los Comités de dicho ra
mo, dada la peculiaridad de tal indus
tria, a los efectos de las condenas que 
se impongan con arreglo al artículo 67, 
del Real decreto-ley de Organización 
corporativa nacional, de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, así 
como la cantidad máxima de ellos, ha-
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bida cuenta del tiempo transcurrido 
entre el despido y las cuarenta y ocho 
horas siguientes al fallo del Comité, 
d a n d o  carácter obligatorio a lo acor
dado acerca de este último extremo, 
para todos los organismos paritarios; 
por lo que

S. M. el Rey (q. D .g.), de acuerdo 
•con el parecer de la Comisión interi
na de Corporaciones, ha tenido a bien 
disponer que en todos los juicios por 
despido donde haya recaído o recai
ga sentencia condenatoria y esté la 
misma pendiente de cumplimiento por 
cualquier motivo cuando firme ya se 
ejecutoríe, habrá de observarse:

1.° En las dictadas por los Comités 
de Panadería que, en toda condena de 
jornales, se entenderá que se alude no 
sólo a la parte que en metálico se per
ciba, sino también a la del salario en 
especie.

2,tt En todas las .resoluciones de es
tos juicios, dictados por cualquier or
ganismo paritario, habrá de tenerse en 
cuenta que el número máximo de, jor
nales a que puede ser condenado un 
patrono, como comprendido en el pro
nunciamiento que obliga a satisfacer 
ios correspondientes a los días trans
curridos desde el del despido hasta las 
cuarenta y ocho horas siguientes al 
fallo, no excederá de veintidós, que es 
el'tiem po que puede invertirse en tra
mitar la reclamación, salvo declara
ción expresa en contrario que, en ca
da caso particular, formule este Minis
terio a virtud de causa que se consi
dere con eficacia para constituir una 
excepción de este acuerdo*

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, L muchos anos. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1930,

GUAD-EL-JELÜ 

Señor Drecior general de Trabajo.

Núsn. 1.382.

lim o, Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y de acuerdo con 
el informe emitido por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Antonio López 
Manzanares Albi Profesor auxiliar del 
grupo 13, “ Geografía, Historia, Econo
mía y Legislación industrial'’ , de la 
Escuela Superior del Trabajo de Bé- 
5ar, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, que es el que le corresponde 
por el puesto que ocupa en la Sección 
marta del Escalafón de Profesores de 
Espuelas Superiores del Trabajo,

Lo que de Real orden d igo; a V. L 
su conocimiento y efe®*

tos. Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1930, 

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

- Nám. 1.383.

Excmo. Sr,: Vista la instancia de la 
Federación Patronal Montañesa, domi
ciliada en Santander, solicitando: 1.°, 
que los contratos tácitos hechos por 
Serenos, Guardas, Porteros y demás 
personal de las industrias dedicado a 
trabajos sedentarios análogos, se con
sideren con valor contractual por lo 
que se refiere a su retro-actividad, con
cediéndose un plazo para que puedan 
estipularse por escrito, y 2.°, que se mo
difiquen las disposiciones vigentes en 
el sentido de que las reclamaciones 
por horas extraordinarias devengadas, 
no puedan formularse con retroactivi- 
dad superior a tres meses desde la 
fecha en que se promuevan:

Resultando que a la-referida instan
cia  se han adherido las Federaciones 
Patronales de Zaragoza, Gijón y Cádiz, 
otras entidades de Bilbao, Calatayud, 
Mieres y Vigo y varias Cámaras de la 
Propiedad Urbana:

Resultando que con anterioridad a 
ella, el Gremio de Vaquerías, la So- 

' ciedad de Vendedores de Piensos y 
Semillas, la Sociedad Patronal de Ca
fés, Restaurants- y Cervecerías, la 3o-. 
ciedad de Fondistas y Similares, la 
Asociación de Dueños de Cafés y Res*-' 
taurants, la Sociedad de Dueños de 
Carros de Transporte y la Asociación 
Patronal de Calés y Bares, todas, de
Madrid, habían solicitado también, se
dictase una disposición estableciendo 
que el derecho del obrero a la percep
ción de los salarios correspondientes 
a las horas extraordinarias quedara 
subordinado a la obligación de recla
marlos al propio tiempo que se les 
abona los jornales correspondientes a 
las horas ordinarias, podiendo hacer 
constar sus reservas en el caso de que 
aquéllos no les fuesen satisfechos: 

Resultando que otras entidades, la 
Unión Gremial de Almacenistas de 
Carbones y la Unión Carbonera de Ma
drid, los propietarios de la fábrica de 
hierros y aceros de Astepe, sita en 
Amorebieta (Vizcaya), han presentado 
instancia en el mismo sentido:

Resultando que asimismo se ha re
cibido un escrito de la Sociedad de 
Camareros y Similares de Madrid, pro
testando contra la instancia presenta
da por la clase patronal y pidiendo 
que no se acceda a la misma, y otro 
escrito ele un Guarda de la, provincia 
éé  Santander» m  et mismo, sentido; y 

Considerando en cuanto a la prime

ra de las .peticiones que se formulan 
en la- instancia de la Federación Pa
tronal Montañesa: í.°, que las. dispo
siciones sobre la jornada ináxinia de 
trabajo son aplicables a los Porteros,. 
Guardas y Vigilantes que no se en
cuentran en las condiciones que in
dican los apartados 3.°, 4.° y 5.° deL 
artículo T.° de. la Real orden de: 15 dé, 
Enero de 1920. sobre excepciones do 
aquel régimen, quedando sometida lá 
regulación de la-jornada de trabajo dé 
dicho personal a los preceptos del ar
tículo 9-.° de la misma disposición, 3á 
cual permite en determinados casos el 
trabajo en horas extraordinarias-hasta 
ciertos límites, mediante el pago que 
se convenga; 2.°, que la.Real orden de 
igual fecha que la anterior por la- que 

. se establecieron las normas generales 
de aplicación del régimen de la jorna
da máxima de trabajo, dispuso, en el 
artículo 3.°, que la limitación de la 
jornada no podría, ser causa determi
nante de una disminución correlativa 
de los salarios, y rémuneraeippes, y en 
el artículo G/V que las horas extraor
dinarias que se trabajasen por pactos 

i entre patronos y obreros se pagarían 
aparte, esto es, ■ liquidándose separa
damente del salario correspondiente a 
la jornada de ocho horas, precepto 
esencial sin cuya observancia no es 
posible precisar el cumplimiento del 
pago de las horas extraordinarias que 
el régimen legal impone a fin de que 
solamente se trabaje, dentro de los lí
mites autorizados, fas que sean abso- 
hitamente.indispensables para la mar
cha de. las industrias ; 3.°, que, por con
siguiente, el salario convenido en los 
contratos de trabajo, sm :; de.te™ma- 

¡ clpn ; concreta de Ja parte, que pudic- 
i ra corresponder aj. trabajo en horas 

extraordinarias, ha de entenderse que 
es solamente la remuneración, corres
pondiente a la jornada legal de ocho 
horas, y que pimporcipnalmemí© a esa 
remuneración se. han de abonar apar
te las horas extraordinarias, con los 
recargos que se convengan dentro d© 
los límites determinados por el régi
men legal o, a falta de estipulación, con 
los recargos mínimos qué. dicho régi
men preceptúa, según constan te juris- 
prudencia del Tribunal Supremo, sin’ 
que enerve el derecho de los obreros 
a esa remuneración suplementaria la 
circunstancia d.e que el trabajo extra
ordinario se haya efectuado con in
fracción de las prescripciones legales, 
únicamente imputable a los patronos, 
como se declaró por Real orden de ft 
de Febrero de 1927; 4.°, que, con su* 
jeción a tal doctrina legal, han de de
finirse los derechos y obligaciones de
rivados de los contratos de trabaja 

; existentes entre las Empresas indos*
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tríales y su personal de Guardas, Vi
gilantes y Serenos, sin que sea lícito  
perjudicar derechos ya nacidos de 
contratos celebrados en un determi
nado estado jurídico:

Considerando, en cuanto a la se
gunda de las peticiones formuladas en 
la instancia de referencia, a más de 
lo anteriormente expuesto:

1.° Que, a tenor del artículo 1.967 
del Código civil, las acciones de los 
menestrales, criados y  jornaleros pa
ra reclamar él pago de sus servicios 
prescriben a los tres años, de confor
midad con lo cual, el artículo 8.° del 
Código de Trabajo vigente establece 
que las acciones derivadas del con
trato de trabajo prescribirán a los tres 
años de su terminación cuando no ten
gan señalado otro plazo especial de 
prescripción,

2.° Que, si bien el artículo 18 fija 
el término de la duración de los con
tratos de trabajo, la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo ha sentado la 
doctrina de que cuando un contrato 
de trabajo es prorrogado expresa o tá
citamente, el plazo de prescripción  
de las acciones derivadas del mismo 
ha de comenzar a contarse desde el 

■término de la prestación de servicios,
*'Considerando esta prestación ininte
rrumpida como efecto de un solo y 
único contrato; doctrina que amplía 
el plazo de prescripción de las accio
nes derivadas de cada uno de los con
tratos sucesivamente prorrogados, con 
lo cual, si se garantizan los derechos 
de los obreros, se prolongan las obli
gaciones de los patronos por mayor 
tiempo del que el Código civil y el Có
digo de Trabajo determinan.

3.° Que, si atendiendo a la realidad 
social, la aplicación de tal doctrina es 
de justicia, en cuanto asegura a los 
obreros la obtención de los medios de 
subsistencia que son la causa del con
trato, una vez esto asegurado, excede
ría de los lim ites de prudencia y equi
dad el que no quedara enervado el de
recho del obrero que, dejase transcu
rrir el plazo de prescripción de los 
tres años sin reclamar—rporque de 
ellas no dependiese su subsistencia—  ! 
obligaciones que le fueran debidas y  
que, antes bien, fuera prorrogando tá
cita o expresamente un contrato de 
trabajo en que el patrono venía con
trayendo determinadas obligaciones 
porque no le eran exigidas, reserván
dose, no obstante, el obrero la acción  
para reclamar más tarde su efectivi
dad.

4.° Que, en consecuencia, en los 
cases de prestación ininterrumpida de 
servicios por prórrogas sucesivas de 
un contrato de trabajo, e s -de equidad 
distinguir, para los efectos de la.pres- !,

cripeión, lo que constituye el salario 
correspondiente a la jornada legal de 

: trabajo de lo. qne. es remuneración su
plementaria por trabajo -en horas ex
traordinarias, aplicándose para la 
prescripción ate las acciones encami
nadas a la reclamación del salario la 
interpretación amplia emanada del 
Tribunal.Supremo; esto es, que e l pla
zo de los fres años comenzará a con
starse a partir de la fecha en -que ter- 

. -minó la prestación de los servicios, 
■pudiendo ser reclamados los salarios 

• 'correspondientes a la jornada .legal de 
trabajo por todo el tiempo que los: 
servicios se hubiesen prestado; y, en 
cambio, para la prescripción de las 
¡acciones encaminadas a la reclama
ción de remuneraciones por horas ex
traordinarias de trabajo, aplicar rigu
rosamente los textos legales actualmen
te en vigor, o sea que el plazo para la 
prescripción de tales acciones sea el 
de fres años que determina él Código 
de Trabajo y com ience a contarse a 
partir de la fecha de la terminación  
de cada uno de los sucesivos contra
tos de trabajo que originaron ia pres
tación continuada de los servicios.

Oído el Consejo de Trabajo,
S, M. e l Rey (q. D. g.) se tea ser

vido disponer:
\ 1.°, Que se desestime la primera de 
las peticiones formuladas en la ins
tancia de la Federación Patronal Mon
tañesa respecto a los contratos de tra
bajo de serenos, guardas, porteros y 
demás personal de las industrias de
dicado a trabajos sedentarios análo
gos.

2.° Que para la aplicación de las 
disposiciones legales en vigor, en cuan
to a la prescripción de las acciones 
derivadas del contrato de trabajo, se 
entenderá que el plazo de tres años 
para la prescripción comenzará a con
tarse a partir de la fecha en que ter
mine el contrato, como dispone el ar* 
tículo 8.° del Código de Trabajo, salvo 
que por ley especial tengan señalado 
otro plazo especial, y que, a los in di- 
cados efectos, sé considerará termina
do el contrato de trabajo;

a) El día en que expire el tiempo 
de su duración expresamente conve
nido.

b) El día en que haya de conside
rarse como término de su duración, 
según lo que se previene en el artícu
lo 18 del mismo Código, cuando no 
se haya estipulado expresamente.

c) El día en que termine la pres
tación de servicios continuados, cuan
do se haya dado esta continuidad por 
virtud de prórroga expresa o tácita 
del contrato; y

3.° Que, no obstante, en el caso a j 
que se refiere el inciso c) de la d ispo

sición anterior, cuando, durante 1#'
iprestación de sus servicios, el obrera; 

hubiese percibido el salario corres
pondiente a la jornada máxima legal 
de ocho horas, solamente tendrá de* 
recho a reclamar, en concepto de re*, 
numeraciones por horas extra o r dina* 
rias de trabajo, lo devengado y no sa
tisfecho durante los tres años anterior 
res al ejercicio de su acción.

De Real orden lo digo a Y. I. par& 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1930. .

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.,

N úm. 1.384. 
limo. Sr.: De acuerdo con las faculr 

tañes conferidas a este Ministerio poí. 
el Real decreto-lcy de Organizaéió& 
corporativa nacional de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M.- el Rey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien nombrar a D. Salvador Burbán  
Orozco Presidente de la primera Agru* 
pación administrativa de Comités pa
ritarios de Almería, integrada por lor 
de Comercio en general, Comercio di 
la Alimentación, Despachos, Oficinas yt 
Banca, Agua, Gas y Electricidad, Ma< 
feriales y Oficios de la Construcción^ 
Transportes Terrestres y Marítimos; 
que para cubrir la vacante producida 
por dicho nombramiento se designe 
Vicepresidente de la segunda Agrupa* 
ción administrativa de Comités pari
tarios de la indicada capital, compues* 
ta por los de Siderurgia, Metalurgia, y 
Derivados, Artes Blancas, Servicios -fis 
Higiene e Industrias del Vestido y To
cado, a D. Miguel Gómez Navarro.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.385. 
lim o. S r.: Haciendo uso de las facul* 

tañes conferidas a este Ministerio p o í  
el Real decreto-ley de Organizacióit 
corporativa nacional de %% de Noviem 
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
bien nombrar Presidente de la ségum 
da Agrupación administrativa de Co
mités paritarios de San Sebastián, irp 
legrada por los de Industrias QuímE 
cas. Industr ia  Hotelera, Banca y Bob 
sa y Metalurgia, a D. José de Seijág 
Azo-fra.

Lo .que rte Rc-M orden digo a V. %
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para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Yíadrid, 29 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.386.
Ilmo. Sr.: Son frecuentes los ca

los en que, habiéndose hecho de ofi
cio las designaciones de Vocales pa
tronos u obreros en los Comités pari
tarios, por no haber acudido a las elec
ciones, debidamente convocadas, las 
Asociaciones, Sociedades o entidades 
|ue tenían derecho a hacerlo, o no 
existir a la sazón constituidas e inscri
tas en el Censo electoral social, que 
pudieran hacer las designaciones pro
cedentes, lo cual trae como consecuen
cia que, al producirse vacantes de los 
focales así designados, no puede cum
plirse exactamente lo que dispone el 
artículo 16, en relación con el 15, del 
Reglamento a que han de ajustarse los 
Comités paritarios, aprobado por Real 
orden de 8 de Noviembre de 1927; y 
tomo, asimismo, es frecuente también 
ll que en estos casos, y al producirse 
las vacantes, por haberse creado pos
teriormente o bien por haber variado 
íe  criterio, vistos los beneficiosos fru
tos de la organización paritaria nacio
nal, haya entidades, Sociedades o Aso
ciaciones que deseen usar del derecho 
al que renunciaron, o que no pudieron 
ostentar por carecer de vida legal en 
aquellos momentos, deseo que es siem
pre digno de consideración, reconoci
miento y estímulo por el Poder eje
cutivo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cuando se produz
can vacantes en organismos paritarios 
cuyas representaciones fueron designa
das de oficio, tengan derecho a elegir 
nuevos Vocales, para la provisión de 
las vacantes, aquellas Sociedades, Aso
ciaciones o entidades que, debidamente 
inscritas en el Censo electoral social a 
la fecha de creación del Comité, no hi
cieron uso de su facultad de concurrir 
a las elecciones, y aquellas otras que, 
asimismo debidamente inscritas, sean 
de creación posterior a la en que las 
designaciones de oficio se hicieron.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.

GUAB EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.387.
Ilmo. Sr.: Vista la vacante existente 

en el Comité paritario interlocal de la 
jludustria del Vestido y Tocado (Sas

trería, Sombrerería, Gorristería y si
milares, de Madrid), por la baja del 
Vocal obrero suplente D. Vicente Puch, 
y la designación realizada por “La 
Unión Gorrera Madrileña” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en la vacante produ
cida por D. Vicente Puch sea nombra
da Vocal obrero suplente en el expre
sado Comité, D. Emilio Solano Fecha.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.388.
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario de Artes 
Blancas e Industrias de la Alimenta
ción de Logroño, por bajas justifica
das de los Vocales obreros D. Agustín 
Beni San Pedro, D. Bernardo Asiaín 
Moreno, D. Francisco Maeztu Valerio 
y D. Lorenzo Ruiz, y las designacio
nes hechas por el Sindicato de Artes 
Blancas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en el referido Comité 
a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. San
tiago Navarro Elias y D. Víctor Gle- 
ráa.

Vocales obreros suplentes: D. Mateo 
Barrios León y D. Angel Ezquerro 
Santos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

6

Núm. 1.389.
Ilmo. Sr,: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario del Co
mercio en general de Valencia, por 
baja de los Vocales D. Vicente Tama- 
rit Molina, D. Federico Ripoll Baños 
y D. Arturo Villena, y las designacio
nes realizadas por la Unión de Alma
cenistas de Mueble#, la Sociedad de 
Comerciantes de Paquetería y la So
ciedad valenciana de Almacenistas de 
Paquetería,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocales patroneo efec
tivos de dicho Canuté a D. Antonio 
Gómez Sanz y D. Pascual Montañés 
Yuste, y Vocal patrono suplente a don 
Rafael Martínez LSuch.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 485.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por la señora viuda de D. Alberto 
Maurer, establecida en esta Corte, Ta
ra ayo, número 7 (garage), en solicitud 
de aprobación del contador taxímetro 
“Bruhn” , modelo C:

Resultando que la Inspección de 
Automóviles y Verificación de Taxí
metros de la provincia de Madrid, 
previa la confrontación de las Memo
rias y planos con el modelo presen
tado y pruebas reglamentarias, pro
pone en su informe la aprobación del 
ya citado contador taxímetro:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos que sobre el particular pres
cribe la legislación vigente en la ma
teria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La aprobación del contador ta
xímetro “Bruhn” , tipo C.

2.° Que se devuelva a la señora 
viuda de D. Alberto Maurer un ejem
plar de las Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.° Que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1924, quede de 
propiedad de este Ministerio el mode
lo enviado a tal objeto, pudiendo re
coger, en caso de no haberlo hecho, 
el modelo que fué enviado para las 
prácticas reglamentarias; y

4.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Ga
ceta  de M ad r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1930.

p. D.,
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y compro
bación.

1.a Se examinará si el aparato cum
ple las condiciones mencionadas en 
el artículo 10 de las Instrucciones pa
ra la verificación de aparatos taxí
metros.

2.a Se comprobará si el contador.
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con la bandera en posición de “alquilado”, marca con arreglo a la tarifa (horaria que figura en su libreta y con error menor de 3 por 100.3.ft Se examinará si el recorrido¡correspondiente a la bajada de ban
dera es el indicado en la tarifa kilométrica que figura en la libreta, a cuyo efecto se determinará el número ¡de revoluciones que el primer eje del aparato debe dar para q&e se produzca un aumento en el precio del viaje, y se calculará el recorrido kilométrico correspondiente, habida cuenta de las relaciones de transmisión y diámetro de ruedas que en la misma libreta figuren. El error deberá ser inferior a 3 por 100.4.a Se precintará el aparato de modo que no pueda descorregirse el mecanismo interior ni cambiarse sus tarifas, para lo cual, de los ocho tornillos que lleva el aparato para la sujeción de los mecanismos a la tapa, dos de ellos (uno de los situados en la parte superior y otro en los de la opuesta inferior) van colocados con las cabezas dentro de .unos albeolos, y los que deben rellenarse de plomo y ser sellados o ponzoñados, uno por el alquilador o vendedor del taxímetro y otro por la Verificación Oficial de Taxímetros.
Formas de com probación del aparato  montado en el vehículo.

1.a Se examinará si han cumplido las condiciones fijadas en el artículo 15 de las Instrucciones para la Verificación de aparatos taxímetros.2.a Se efectuará un recorrido mínimo de cuatro kilómetros y se comprobará si el importe del viaje está de acuerdo con las tarifas señaladas en la libreta del aparato, así como el diámetro de las ruedas correspondientes al indicado en las mismas.3.a Se precintará el taxímetro por el Verificador oficial por medio de un alambre que pasa por un taladro hecho en la caja y tapa del aparato donde va la cabeza agujereada de un tornillo colocado en el casquillo que protege la unión del cable con el reductor del taxímetro, y pasando por un agujero de la cabeza del tornillo y  por una chapa metálica, en la que se indica el número del taxímetro, el -del vehículo y la fecha de comprobación. Se arrollan los dos extremos del alambre sobre el indicado casquillo y se unen por plomo marchamado con el marchamo de la Inspección.4.a Se comprobará si el aparato lleva los precintos del piñón con el eje de transmisión del coche, los que, colocados en la tapa posterior, evitan pueda ser abierto el aparato para su descorrección, y el que va en la unión del cable al aparato reductor, todos ellos hechos por el industrial autorizado.
5.a En la libreta correspondiente al aparato contador de que sé trata se harán las anotaciones reglamentarias «rtorrespon dientes.

Núm. 486. 
limo. Sr.: Vista la instancia de los 

señores D. Angel Gago Gil, D. Angel 
Prieto Gómez, D. Francisco Maraña

González, D. Policarpo González Cer- 
deño y D. Leonardo Alvarez Arenillas, 
recurriendo en alzada contra acuerdo 
de la Dirección general de Agricultu
ra, que les declaró subsidiariamente 
responsables del pago de pesetas, por 
negligencia en el cobro del préstamo 
hecho a doña María Sánchez, así como 
el concedido a doña Valeriana García, 
y por moratoria indebida a esta úl
tima :

Resultando que por acuerdo del Pa
tronato provincial de Pósitos de Pa
tencia fué declarada la presunción de 
responsabilidad subsidiaria de los se
ñores D. Angel Gago Gil, D. Julián 
Prieto, D. Benito Maraña, D. Mariano 
González y D. Bernardino Alvarez, Ad
ministradores que fueron del Pósito 
de Guaza de Campos, por su negligen
cia en exigir la devolución a su ven
cimiento del préstamo concedido a do
ña María Sánchez, así como el hacer 
otro a doña Valeriana García, y conce
der a esta última moratoria indebida 
para su reintegro:

Resultando que habiendo fallecido 
los señores D. Julián Prieto, D. Benito 
Maraña, D. Mariano González y  don 
Bernardino Alvarez, hoy recaen las 
responsabilidades civiles que a ellos 
alcanzaron en las personas de sus res
pectivos hijos y herederos, D. Angel 
Prieto Gómez, D. Francisco Maraña 
González, D. Policarpo González Cer
meño y D. Leonardo Alvarez Areni
llas, que, en unión de D. Angel Gago 
Gil> firman la instancia que motiva este 
expediente:

Resultando que contra el acuerdo 
del Patronato provincial recurrieron 
los interesados ante la Dirección ge
neral de Agricultura, la cual, por re
solución de 27 de Diciembre de 1929, 
declaró la responsabilidad subsidiaria 
de los mismos:

Resultando que contra esta resolu
ción de la Dirección general de Agri
cultura recurren ahora en alzada los 
mencionados señores:

Considerando que en el respectivo 
expediente no se acredita que los re
currentes hayan ingresado en la cuen
ta corriente abierta en ta  Sucursal del 
Banco de España a nombre del ser
vicio de Pósitos, el importe de las res
ponsabilidades declamadas, más el 20 
por 100 para responder de los gastos y las costas,

S. M. el R e y  (q. D. g .) h a  acorda
do desestimar de plano el recurso de 
apelación interpuesto por los señores 
D. Angel Gago, D. Angel Prieto, don 
Francisco Maraña, D. Policarpo Gon
zález y D. Leonardo Alvarez, contra 
el acuerdo de la  Dirección general de 
Agricultura de fecha 27 de Diciembre 
de 1929, que les declaró responsables, 
subsidiariamente, por haber resultado

fallidas las deudas contraídas con él 
Pósito por doña María Sánchez y doftat ¡ 
Valeriana García.

De Real orden lo digo a V. I. pam  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
25 de Noviembre de 1930.

p. D.,
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Agricultura*

Núm. 487. 
lim o. Sr.: Visto el oficio fiel Real 

Automóvil Club de España, r'emitien- 
do, favorablemente informada, la ins
tancia suscrita por el Presidente del : 
Moto Club Valenciano,, domiciliado en 
Valencia, solicitando la debida auto
rización para celebrar, el día 21 del 
próximo mes de Diciembre, la carre
ra denominada “Gran Premio Na 
vidad” :

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la; 
aprobación por el Real Automóvil Club 
de España del Reglamento redactado 
para la referida carrera,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la celebración de la ca
rrera Circuito Venta Cabrera, aprtjj- 
bándose ¡a tal efecto el Reglamento por 
el que habrá de regirse y cuya auto
rización y  Reglamento deberán publi
carse en la Gaceta  de  Ma d r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. M$* 
drid, 27 de Noviembre de 1930.

P. D.,
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria*
MOTO CLUB VALENCIANO

Carrera Circuito Venta Cabrera.
REGLAMENTO

Artículo 1.° El Moto Club Valencia* no organiza para el día 21 de Diciem bre de 1930 Una carrera de motociclo-! tas de velocidad pura, denominada Carrera Circuito Venta Cabrera, que' se correrá de acuerdo con los Regla-* mentos de la Real Federación Motociclista Española. I
Artículo 2.° La prueba queda abierta a todos los motociclistas que ten- Igan expedida licencia por alguna de 1las Asociaciones Motocilistas nacionales adheridas a la F* I. C. M. La pré-4 sentación de dicha licencia en el mo-f mentó de la inscripción será condición  indispensable para que la inscripción  pueda ser admitida.
Artículo 3.° La carrera Circuito Venta Cabrera se disputará en el c&v cuito Venta Cabrera-Monserrat, dfc desarrollo de 12 kilómetros, debienda cubrir 15 vueltas todos los particípate tes,
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Artículo 4.° Las clases de m otoci

cletas admitidas para esta carrera1 
son :

Categoría A . —  Motocicletas.
Clase A. —  Cilindrada máxima, 250 

ü. c.; peso mínimo, sin bencina, acei
te y agua, 60 kilogramos; dimensio- 
áes mínimas de los neumáticos (cá
mara y cubierta separados), 50 milí
metros; número mínimo de personas, 
ma.

Clase B.—  Cilindrada máxima, 35U 
t. c . ; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 75 kilogramos; dimensio- 
íes mínimas de los neumáticos (cá
mara y cubierta separadas), 55 milí
metros; número mínimo de personas,
a n a .  „

Clase G. —  Cilindrada maxima, 500 
c, c.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 85 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cá
mara y cubierta separadas), 60 milí
metros; número mínimo de personas, 
ana.

Categoría B.— Motocicletas con  
side-car.

Clase F. —  Cilindrada máxima, 600 
tí. c ,; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 125 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cá
mara y cubierta separadas), 65 milí
metros; número mínimo de personas, 
dos.

Clase G.— Cilindrada máxima, 1.000 
c. c.; peso mínimo sin bencina, acei
te y agua, 160 kilogramos; dimensio
nes mínimas de los neumáticos (cá
mara y cubierta separadas), 65 milí
metros; número mínimo de personas, 
dos.

Los sidecars deben llevar un pasa
dero.

Los Comisarios de la carrera po
drán negar la salida o retirar de la 
carrera a cualquier máquina que, a 
m  juicio, no reúna las debidas condi
ciones de solidez o confortabilidad 
para el piloto, o que no se ajuste a 
las demás condiciones ¿que señala la 
reglamentación internacional. También 
podrá negar la salida o retirar de la 
carrera a cualquier piloto que en los 
ensayos o en el transcurso de la prue
ba diera muestras de inhabilidad que 
pudiera constituir un peligro para el 
mismo o para los demás corredores.

Artículo 5.° Además de presentar 
la licencia aque se refiere el artículo 
2.°, los concursantes y corredores de
ben declarar que en el momento de 
formalizar la inscripción, y luego en 
el de tomar la salida, no están afectos 
por ninguna medida de suspensión o 
descalificación ordenada por la Fede
ración Internacional de Clubs Motoci
clistas o por alguna de las Asociacio
nes motociclistas a ella adheridas. Sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera pedirse a cualquier concur
sante o piloto que hiciera una decla
ración falsa a tal respecto, los Comisa
rios negarán la salida a todo piloto 
§ue les constara estuviera afectado por 
&na de dichas medidas de descalifica- 
fcíón o suspensión, así como a toda 
^ríáquina de una marca que les cons- 
íara asimismo estar afectada por aná
logas medidas.

Articulo 6.° La inscripción para es- 
la carrera queda abierta desde el mo
hiento en ciue este Reglamento sea he

cho público, debidamento aprobado por 
la Real Federación Motociclista Espa
ñola. Las inscripciones deberán forma
lizarse en boletines especiales, que se 
facilitarán en la Secretaría del Moto 
Club Valenciano, Avenida de Mariano 
Aser (Garage Alameda).

Las inscripciones pueden ser hechas 
por particulares, por entidades depor
tivas o por firmas comerciales, repre
sentantes o constructores de motocicle
tas, cabiendo a quienes firmen la ins
cripción los derechos y deberes, así co
mo las responsabilidades de concur
santes, diferentes de las del piloto que 
lleve la máquina. Esté debe ser desig
nado para cada máquina, por lo me
nos, con tres días de anticipación, res
pecto al de la celebración de la prue
ba, y  sus responsabilidades, derechos o 
deberes afectan sólo a su actuación co
mo a tal, en los ensayos y en la ca
rrera, mientras que las responsabilida
des, derechos y deberes del concursan
te persisten en todo momento por lo 
que afecta a la veracidad y legalidad de 
las aclaraciones que se exigen en la ho
ja de inscripción, y otras que pudie
ran exigirle los Comisarios.

Artículo 7.° Los derechos de ins
cripción, que deben ser satisfechos en 
•el momento de formularse la inscrip
ción, son de 15 pesetas por máquina 
inscrita, pero para los concursantes 
que sean socios del Moto Club Valen
ciano, dichos derechos serán devueltos 
si la máquina toma la salida.

Artículo 8.° Las inscripciones deben 
ser enviadas a la Secretaría del Moto 
Club Valenciano, Avenida de Mariano 
Aser (Garage Alameda), donde serán 
recibidas hasta el día 16 de Diciembre 
de 1930, a las nueve de la noche, con 
derechos sencillos fijados en el artícu
lo anterior, y con derechos dobles has
ta el día 20 de Diciembre, a las nueve 
de la noche. Pasados dichos plazos, só
lo con excepción se admitirán las ins
cripciones que vengan anunciadas por 
telégrafo o que lleguen por correo cer
tificado, siempre que el despacho tele
gráfico o la carta certificada hayan si
do depositadas en la estación de ori
gen antes de terminar los plazos en 
cuestión. Las inscripciones telegráficas 
no serán válidas, desde luego, si no 
vienen después debidamente confirma
das u oficializadas, llenando el boletín 
correspondiente y cumpliendo con los 
demás requisitos que señala el Regla
mento.

Artículo 9.° La carrera se disputará 
en cinco pruebas separadas, una para 
cada clase, siendo el kilometraje total 
para cada una de ellas de 180 kilóme
tros.

Artículo 10. Se establecerá una cla
sificación para cada clase, atendiendo 
el orden de menor a mayor, si el tiem
po empleado por cada máquina, para 
cubrir la distancia para su respectiva 
clase.

Artículo 11. Según lo estimen opor
tuno los Comisarios, podrán dar por 
terminada la carrera correspondiente a 
cada clase, tan pronto haya llegado el 
primer corredor que haya cubierto en 
menos tiempo el recorrido, esperando 
tan sólo que ios otros pilotos en ca
rrera terminen la vuelta que están cu
briendo en aquel momento, o bien po
drán dar un margen prudencial para 
que estos otros participantes acaben de 
cubrir las distancias respectivas seña
ladas nara sus clases. Este margen no

podrá, sin embargo, sobrepasar log 
veinte minutos.

Artículo 12. La salida será dada eii; 
grupo para cada clase, habida cuenta 
para el orden de colocación del núme
ro que a cada uno le haya correspondí"? 
do en el sorteo que se verificará el día 
siguiente dél cierre definitivo de ins
cripciones.

Artículo 13. Las motocicletas inscri
tas serán reconocidas y precintadas to
das previamente por los Comisarios téc
nicos de la carrera, y los precintos de
berán ser conservados intactos hasta' 
las veinticuatro horas después de ter
minada la carrera, durante las cuales» 
todas las motocicletas deberán estar a 
la disposición de los Comisarios, pre
cisamente en el parque, para poder ve
rificar cuantas comprobaciones o re
visiones se estimaren oportunas. Las 
operaciones de preeintaje y revisión 
tendrán lugar en la fecha que poste
riormente se determinará.

Artículo 14, Los premios a conce
der en esta carrera son:

Categoría A, Motocicletas:
Primeros y Segundos clasificados en 

las clases A, B y C, una Copa.
Categoría B, Motocicletas con side

cars:
Primer clasificado en clase F y G, 

una Copa.
Artículo 15. Es obligatorio él v. -o 

del casco durante la carrera, y también 
en los entrenamientos, y los Comisa
rios no darán la salida a quienes no lo 
lleven.

Artículo 16. Los corredores no po
drán recibir ayuda de alguna otra per
sona durante la carrera. En los Staods 
de Revituallamiento, los corredores po
drán tomar cualquier utensilio, piezas 
de recambio, neumáticos, cámaras, etc., 
que puedan necesitar, por sí mismos, 
de encima la tabla adecuada del Stand, 
y por sí solos deberán asimismo pro
ceder a las reparaciones o cambios, si 
bien podrá el Revituallamiento de esen
cia, agua y aceite ser ayudados por un 
mecánico.

Artículo 17. Aun cuando la desig
nación de piloto debe formularse con 
tres días de anticipación al de la ca
rrera, los Comisarios de la misma ? p o 
drán posteriormente aceptar él cambio 
de uno de los corredores designados, 
por otro si, a su juicio, la solicitud de 
cambio estuviera justificada.

Una vez empezada la carrera, no se
rá permitido cambio alguno de piloto.

Artículo 18. Todas las máquinas de
berán llevar un tubo de escape de ga
ses que llegue, por lo menos, al nivel 
del eje de la rueda trasera.

Artículo 19. Todos los corredores 
deberán atenerse rápidamente a las in
dicaciones que los Comisarios o Jue
ces de salida y llegada les hagan para: 
el mejor orden, normalidad y -lealtad 
de la carrera, incurriendo, en caso con
trario, en posibilidad de descalifica
ción, así como de otras sanciones pos
teriores, si la actitud del corredor a 
ello fuera acreedora.

Artículo 20. El Moto Club Valencia
no se reserva el derecho de suspender 
o aplazar la carrera, si condiciones ex
ternas o fortuitas lo hiciesen necesario, 
sin derecho por parte de los concur
santes o corredores a reclamación de 
ninguna especie.

En caso de suspensión decidida por 
el Moto Club Valenciano, éste abonará 
a los concursantes el importe de las
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in sc r ip c io n e s . En caso de aplazamiento 
voluntario, abonará asimismo los dere
chos de inscripción a los concursantes 
y las máquinas que no pudieran tom ar 
parte  en la carrera  el día decidido 
después de la suspensión.

El Moto Club Valenciano pondrá en 
tales casos en conocimiento de la Real; 
Federación Motociclista Española las 
causas de la suspensión o aplazam ien
to para que ésta pueda ap reciar su 
justificación.

Artículo 21. Cualquier reclamación 
que se-produzca con motivo, de . la. ca
rre ra , ha de ser form ulada p o r escri
to por el concursante-o. quien lo repre^ 
.sente, y deberá tram itarse de acuerdo 
con lo estipulado en los Reglamentos de 

' la  Real Federación Motociclista E spa
ñola, y deberá estar en poder del Se
cretario  general de la ca rre ra  o de los 
Comisarios antes de las veinticuatro 
horas siguientes a la term inación de la 
ca rre ra  y ser acompañada de un depó
sito de 200 pesetas.

Artículo 22. Todos los concursantes, 
po r el hecho de su inscripción y la fir
ma de la, misma, aceptan las disposir 
clones del" presente Reglamento y se. 
com prom eten a acatar las disposicio
nes de los. Comisarios.

Artículo 23. El Moto Club .Valencia
no no acepta responsabilidad, alguna 
po r los accidentes, daños, o perjuicios, 
de que 'pud ieran  ser causantes o. vícti
mas los corredores.

Articuló 24. Han eme-dado, nom bra
dos Com isarios: D. José M arco,, _don 
Juan Sapsano y D. José M.illáji; D irec
tor de lá carrera , D. Emilio. Silvestre 
y el Comisario que designe, la. Real F e
deración Motociclista Española.

Valónela, 21 de Octubre de 1930.— 
El Presidente, Luis Fernández.—El Se
cretario , A. Vila.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA D E  A SPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO  DEL MES  dE 
DICIEMBRE DE 1930

ConcuRSO extraordinario que se p ub li
ca effi v irtud  de lo¿ dispuesto en el 
a r t í c e lo 46 del Reglamento dé  6’ de 
Febrero de 1928 (Gaceta núm. 40J, 
dictada para aplicaeó^i del Real de* 
creto-ley, de 6 de Sep tiem bre ,A de 
1925, para cubrir las plazas que a 
continuación se expresan entre in 
dividuos-a quienes comprenden los 
beneficios que otorga dicho Real de
creto-ley*

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

Destinos a proveer.
Once plazas del Cuerpo de A uxilia

res especializados en la D irección ge
neral de Comercio y P olítica arance
la ria  de dicho M inisterio, dotadas con 
2.500 pesetas anuales de sueldo. De 
estas plazas, ocho se cub rirán  en p ro 
piedad  inm ediatam ente de te rm inadas

las oposiciones con los ocho oposito
res que obtengan m ayor calificación, ¡ 
quedando los tres restan tes para  cu
b r ir  la te rcera  parte  de las vacantes 
que hub ieran  ocu rrido  hasta la  te rm i
nación de los ejercicios, a más de las 
vein ticinco que existen en la ac tua li
dad, y para-'fo rm ar una. escala de as
p iran tes para  cu b rir  las que &e p re 
da z ea n p o s ter i o rme n t e.

Los que deseen tom ar parte  en las 
oposiciones lo so licitarán  por in stan 
cia, debidam ente re in teg rada con arre- 

; glo a la ley d e l Tim bre, d irig ida  al ex
celentísim o señor P residen te ' de esta 

! Jun ta , debiendo tener entrada, en la  
m ism a antes del día 30. del m e s-a c 
tual.

S erán  • condiciónes indispensables 
p ara  tom ar parte  en las oposiciones: 
ser m ayor de vein ticuatro  años de 
edad, no padecer defecto físico, justi
ficado m edian te certificado facultati
vo; acom pañar certificado de caren
cia de antecedentes penales e ingresar 
en dicho M inisterio, antes de verificar 
los ejercicios, la can tidad  de 25 pese* 
tas en m etálico, en concepto de de
rechos de exam en.

L o s  e j e r c i c i o s  t e n d r á n  lu g a r  a  p a r 
t i r  d e l  d ía  2 d e l  p r ó x i m o  mes d e  Fe>. 
fo r e r o , y s e r á n  lo s  q u e  d e t e r m in a  la  
R e a l  o r d e n  n ú m e r o  482; d e  2 5  d e l  p a 
s a d o ,  d e l  m i s in o  M inisterio, i n s e r t a  
e n  la  G a c e t a  de 2  d e l  a c t u a l  (p á g i- .  
n a  1348), b a j o  e l  p r o g r a m a  q u e  tam 
b i é n  d e t a l la  l a  s o b e r a n a  d i s p o s i c i ó n :  
c i t a d a .

PROVINCIA D E  CACERES
AYUNTAMIENTO DE MADROÑERA.

Destinos a proveer.
Una plaza de Escrifoient'e de dicho 

A yuntam iento, dotada con 1.277,50 pe
setas anuales de sueldo.

Los que deseen tom ar parte  en las 
oposiciones lo so licitarán  por in stan 
cia, debidam ente re in tegrada con a rre 
glo a la ley del T im bre, d irig ida al ex
celentísim o señor P residente de esta 
Jun ta , debiendo tener en trada en- la 
m ism a antes del día 30 del mes ac
tual.

Serán condiciones indispensables 
p a ra  tom ar parte  en  las oposic iones: 
ser m ayor de vein ticuatro  años de 
edad; y noi expeder de 45 acom pañar 
certificado acred ita tivo  de no padecer 
defecto, físico^ y certificado de ca ren 
cia de aéfitecedentes penales, e ing re
sar en el expresado A yuntam iento, an- 
tes d.e, verificar los- ejercicios, 30 ppse- 

, tas en m etálico, como derechos de. examen^,
¡ .. Los. ejercicios de  oposición tendrán, 

lugar e n  d icho  A yuntam iento, dando 
. priiycjpio, cuando s e  señale por el, mis-.
, mo, después de- tran scu rrid ó s dos me

ses desde la publicación de., este^ anun
cio. en la G a c e t a , y .serán dos : , uno 
oral, que consistirá, en desarro llar en 
el plazo de m edia hora  cuatro tem as 
sacados a la suerte del program a m í
nim o aprobado por Real orden  de 25 
de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), y 
otro práctico , que consistirá  en la re
dacción de una com unicación, acta, 
inform e o diligencia en asunto que 
designará el T ribunal.

NOTAS GENERALES

P rim era. Será cond ición  ind ispen
sable, como en el cuerpo del anunc ia

se detalla, que los in teresados formu* 
len su petición en instanc ia debida-;- 
m ente rein tegrada, rem itiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en servicio activo, y lo# 
de las restantes situaciones m ilita re s ,1 
por el Alcalde de su residencia, in fo r
m ando éstos al m argen de las m ism as 
si observan buena o mala conducta.

Segunda; Los asp iran tes solicita-1 
r á n c o ii t o da u r g e n c la de las A u ■ o r  i - ! 
dades m ili tares c o rre  s p o n d i e n t e s la ; 
clasificación de servicios a cp ° l u c e  i 
referencia  el artícu lo  49 del 
m entó  de 6 de Febrero  d.e 1923 o * c- 
TA; núm. 40), si no hubieran  s Jo va 
calificados por esta Junta, a fin ue que 
dichas A utoridades puedan rem itir 1̂ -, 
■docum entación.m ilitar necesaria pana í 
su clasificación.

T ercera. Los que soliciten tora a* I 
parte  en este concurso deberán reuiiLV 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio, y para  todo cuanto  se detalla/ 
en estas instrucciones se tend rá  enj 
cuenta lo dispuesto en el Reglamento; 
de 6 de Febrero  de 1928 (G a c e t a  nú¿ 
m ero 40), d ictado para  -aplicación del 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre, 
de 1925.

M adrid, 3 de D iciem bre de 1930.—- 
El General P residen te, Agustín Luque*

M IN IS T E R IO  DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de E spaña en Gal- 
vestou  p artic ip a  a este M inisterio  el 
fallecim iento del súbdito  español Ma-j 
nuel G arcía García, nacido en S antan-i 
der el 25 de Marzo de 1888, hijo  de] 
F rancisco  y de Gabriela, de oficio ma-1 
rinero . I

M adrid, 26 de N oviem bre de 1,930. j 
El Subsecretario , D. de las Barcenas.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA 
En el Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  

e instruep ión  del d istrito  del H o sp ita íJ  
de. Barcelona, se halla vacante, poíq 
ipombramiento p a ra  o tra  fo jensía  deg 
D. José Aguila Follantes, la plaza del 
Médico, forense y de M P ris ió n  p re- j 
ven tiya,; que debe proveerse por antiA» 
güct¿ad entre Forenses de categoría dé; 
térm ino que hubiesen ingresado en ejj 
Cuerpo po r oposición, conform e a 1$ 
prevenido  en el Real decreto de 27 d® 
Septiem bre de 1920 y Real o rden  d é  
25 de A bril de 1928. j

Los so licitantes d irig irán  sus insK 
ta n d a s  al P residen te  de la Audicncié] 
te rr ito ria l de B arcelona, p o r conduc* 
to del Juez del p artido  en que p-res*! 
ten sus servicios, den tro  del plazo dé| 
tre in ta  días naturales, a  con tar des-! 
de la publicación  de este anuncio  «h,; 
la  Ga c e t a  d e  M a d r i d . !

M adrid, 2 de D iciem bre de 1930.— 
El Subsecretario , Sánchez B a y tó n .. -
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T A

S U B S E C R E T A R IA — N E G O C IA D O  C E N T R A L

MES DE SEPTIEM BRE DE 1930
RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

fergento de Inválidos............. . Teodosio Vega Cuesta..................................... ............................. 7.0047.0057.0067.0077.0087.0097.0107.0117.0127.0137.0147.0157.0167.017 7.028 7.056

¿ábo de ídem........................ . ................. César Cancio Villam il............................................. ....................Sargento de ídem................... ....... ........ Amar Ben El Hach Tanyani.......................................................dem de ídem.......................................... Mohamed Ben M ohamed.................. ..........................................dem de ídem............ Julián Olivares Sánchez................ ................... ..........................dem de ídem ...................... .................... Ricardo Romero Santamaría.................... ..................................]abo de ídem ....................................... *. Guillermo Juan Gómez......... ........... .......................... ................Jargento de ídem ..,,......................... Salvador Ajenjo Reyes......................................................... .luboficial de ídem....... ....... ................... D. José Morales Bormas...............................................................Joldado de ídem........... .................... . Arturo Magán Castro........... .......................................................iuardia civil............................................. José Alonso González............................ ......................................labo de I n v á l i d o s . ... ..... ... Juan Sánchez Sánchez................ .......................................>oldado de ídem........... Benito Colado Pérez............................... ......................................dem de ídem.......................................... . Francisco Fernández Vico..........................................................argento de ídem................................... . Isidoro Martínez Martínez............ .................. ..................oixiliar de Taller (Ingenieros)........... D. Gregorio Rodríguez del Rey...................................................

Madrid, DO de Octubre de 1930.—El Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

Escribiente de primera de Oficinas Militares ... ............................................... . D. Doroteo García Romero..................................................... ......... 9911.7962.0202.0944.9895.0795.2225.3475.3956.1906.962

Sargento de Inválidos......... . César Collado Blázquez........................ ............ .................................Cabo de ídem .................. José Llovet Castells........................................................................... .
Idem de ídem .................., ................. . . . . . . . León Salvador Sánchez............ ........... ............................................Sargento dé ídem .............................. . José Morales Bormas...... .......... .............................. ..........................Cabo de ídem ...................... ......................... Ricardo Romero Santamaría................................ ........................Idem de ídem ......................................  . .... Isidoro Martínez Martínez.. . . . . . . . .  o .............. . . . . . . . . . ......... .Auxiliar de tercera de Intendencia... 5»abo de Inválidos..................... . José Ballesteros Bravo................................................... ............... .Salvador Ajenjo Reyes............ ......................................................Soldado d$ ídem ..............•••••................... Juan Sánchez Sánchez...... ..................................................................Cabo de ítfem Guillermo Juan G óm ez....................................................................

Madrid, 30 de Octubre de 1930.—El Subsecretario, M. Goded.
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RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes y Ofi

ciales y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de 
Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en 
los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

D, Eladio García Polo............................. . 50.758
50.764

Aiierez ue neguidnea..................................
Ramón Sánchez Castro Pimentel..............................................laera cíe ia uruaiuici vavu.. . . . . . . ...... .
Angel Sánchez Nenclares........................................................ . 50.765

50.770
itiem cte inidiiLeiici xi. . . . . . . . .

Manuel Palacios Pérez................. .............. .................................xaem cíe isl vjuaruia î xvix............ .............
Antonio López Pando Rodríguez............................................... 50.771

Oficial segundo de Oficinas Militares... Joaquín Lucía M arina............................................................ 50.773
Rafael Ortiz Paradas..................................................... .............. . 50.785jlll tí X 'tí ¿J Uv Id VJUwl UXct KJX V 11» » ♦ » » ♦ •• *» * • i e #
Germán Tapia Delgado........................... .................................. . 50.786
Joaquín Ropero Serrano.................................................. .......... 50.787

Alfpr.py ríp la Guardia Civil . . . . . . . . Manuel Fernández Eróles.............................................................. 50.788
Comandante de Estado M ayor............ Luis Montes y López de la Torre............................................ 50.790
Alférez de Sanidad (E. R .)...... ........ . Vicente Calderón Treceño..................................................... . 50.794
Idem dip Infantería (E. R .)........................ Baldomcro Martín Castro........................................................... 50.795
TfliPm ííp íílprn ííd) .......i...*»*.** Lorenzo Máximo Ludeña.............................................................. 50.798
Canitán de Inválidos . .............. ........... Isidro García Jiménez................................. ............................. . 50.799
Alférez de Caballería (E. R. Joaquín Martínez Saz..................................................................... 50.807
Capitán de Inválidos................. Antonio Rancaño Canelo............................................................. 50.808
Alférez de Sanidad (E. R .) . . . . . . . . . . . . . Francisco Ortiz Vilches................. ............................................. 50.809
Capitán de Caballería........................... . José Ramos Cabello............................... .......................... ........... 50.810
Alférez de Artillería (E R ) Juan Toribio Domínguez............................................................. 50.814
Comandante de Intendencia. .... ... « Paulino Pérez Migueláñez............ .............................................. . 50.820
Alférez de Inválidos . . « César Collado Blázquez............................................................... 50.836
Idem Médico.................. .............. . Francisco Rodríguez A rce ........................................................ 50.837
Idem id...... .......................... . .  . José Alix A lix .............................. ........................................... . 50.838
Idem id................................ ..........  ... .. José Velasco Escassi...................................................... ................ 50.839
Idem id......................... ........ . .. Benigno Puza Rodríguez..................... ...................................... . 50.840
Idem id .. . . ......... ........................................ . Gonzalo Piédrola Sol.............................................................. 50.841
Idem id............................................................ José María Menezo Alvarez.......................................................... 50.842
Idem id ........................................... . Carlos González Gran da........................... . .................................. 50.843
Idem id ................................. ...................... .. Francisco Allué Martínez........................... .................................. 50.844
Idem id...... ............... .................................... César González del Pico.............................................................. 50.845
Idem id ....... ........................ .............. ............ Manuel Lón Teller................................................................ ........... 50.846
Idem id............ ................. ........... ................. Alfonso Serrano Frade...... ....................... .................................... 50.847
Idem id...................................................... . José María Ibáñez Claris............................................................... 50.848
Idem id............ ................. .............................. Jesús Guijarro Jarabo............... ................................ ................. . 50.849
Idem id...................................................... . Ildefonso Gallego Asorez.............................................................. 50.850
Idem id............................................................. José Villanueva Peí ayo................................... .............................. 50.851
Oficial tercero de Oficinas Militares...
[Veterinario Mavor _______

Doroteo García Romero..................... .............. .......................... 50.863
Silvestre. Miranda García.............................................................. 50.875

------- -----------
Madrid, 30 de Octubre de 1930.— El Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
rrespondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que á i  
publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes 
6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 186, respecffi1 
vamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO

D& LA CARTERA ŝ
. . .  .M

Vet-erinario Mayor.......... . ....... . . . . . . . . . . . . . Do Silvestre Miranda García.................................. . 2.181
Teniente Coronel retirado............ ....... . ¡Victoriano Esteban González............................................. . 11.025
Capitán en reserva...................................... Segundo Andrés Prada................................................... .............. 12.804
Teniente Coronel de la Guardia Civil. Octavio León Tuñón...................................... .......................... . 22.151
Capitán de Infantería (E. R .)................. Juan Sánchez C u rto ................................................................ 26.136 '
Auxiliar de Talleres (Ingenieros) Salvador Parquau Sabater................................................ 28.511
Teniente de Carabineros........................ Germán Tapia Delgado...... ........................................ .............. . 29.550
Oficial segundo de Oficinas Militares... Joaquín Lucía Marina......... . ................ .............. . 32.239
Teniente de Infantería......... .................... Luis de los Arcos G ó m e z ....................................................... 36.286
Idem de la Guardia Civil..................
Idem de; Intendencia........................ .

Emilio Heredia A rrue.......................... ................................
Roberto Fernández y Pardo de C ela .,..................................

40.024
43.310

Capitán de Inválidos................ ..............„ Isidro García Jiménez......................................................... ......... 43.595
Teniente de la Guardia Civil......... . Antonio Perón a Ibáñez............ .............. ............................. 45.586
Idem de Infantería (E. R .) . . . . . , ............ Ricardo del Rey Barraque!.........................................................

José Langa Catalán.........................................................................
46.554

Capitán (E. R.) retirado........................ - 48.465

Madrid, 30 de Octubre de 1930.— El Subsecretario, M. Godei*
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MINISTERIO DE HACIENDAE xc m . Sr.: Visto el expediente

from ovido por doña Pilar M achín 
áuregui, Oficial de tercera cíase de 

¡ése Alto Cuerpo, en solicitud de li
cencia  por enferma.

S. M.’ el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
fcon lo in form ado por su inm ediato 
(feíe, se lia servido concedérsela por 

. tm mes, con  sueldo '-entero, -según el 
"caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 

íciem bre de 1924.
; De Real orden com unicada lo digo 
ja  V. E. para su conocim iento y el de 
lia interesa Ja. í ou devolución del ex- 
(pcdicnte. Dios guarde a V. E. m uchos 
[años. Madrid, 28 de N oviem bre de 
¡ '1939 >— MI le le  de Personal, Mariano 
; del V'-1 .
Señor Presiden ce del Tribunal 'de 

Cuentas del Reino.

lim o. Sr.: Visto el expediente pro- 
¡m ovido por D. Manuel Ruiz de Obre- 
:gón  y Retortillo, Oficial de prim era 
:• -clase, adscrito a esa dependencia, en. 
|solicitud de licencia  por enferm o,
! S. M, el Rey (cp D. g.), de acuerdo 
con  io in form ado ;por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i

c ie m b re  de 1924.
De Real orden com unicada lo digo 

a V, I. para su conocim iento y  el del 
interesado, con devolución  del expe
diente, Dios guarde a V. L m uchos 
años, Madrid, 28 de N oviem bre de 

¡1930,—--El Jefe ele Personal, Mariano 
¡ del Valle.
Señor Delegado de H acienda de Cór

doba.

lim o. S r .: Visto el expediente p ro 
m ovido por D. Rem igio Abad y López 
de M edrano, Oficial de prim era clase,

! adscrito a esa dependencia, en soli- 
j citad de am pliación de licencia  por 
! enferm o,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 

j Jefe, se ha servido prorrogarla p or 
■ quince días, de con form idad  con  lo 
i dispuesto en el caso segundo del ar- 
jtícu lo  33 del Reglamento y Real or
den de 12 de D iciem bre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el in 
teresado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. d. para su conocimiento y el del 

; interesado, con devolución del expe
diente, Dios guarde a V, I. muchos

Silos. Madrid, 28 de Noviembre de 
930.~M£1 Jefe de Personal, Mariano 

¡Sel-Valle.
$eñor "Delegado de Hacienda de 

Huelva.

o Sr.: .Visto el espediente pro- 
jnqvldo por D. José Sansón Martín, 
¡Auxiliar de cuarta clase, adscrito a 
¡eáa dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,
, S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por, su inmediato

Jete, se na- .servicio prorrogan®  p or  
un mes, de ■conformidad con  lo  dis
puesto en el caso segundo del articu
lo 33 del Reglamento . y R eal orden  de : 
12 de D iciem bre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo»

De Real orden com unicada lo dígo 
a V. L para los debidos efectos con  
devolución  del expediente .menciona
do. Dios guarde a V, I. m uchos años, 
Madrid, 25 de N oviem bre de 1330o—  
’EI Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de H acienda de Ba-' 

■dajoz.

lim o S r .: Visto _el expediente pro-- 
m ov ido  por doña María Adelaida Mar-- 
itínez L acaci, Auxiliar de cuarta clase, 
adscrito a esa dependencia, en soli
citud de am pliación  de 'licencia  por 
enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g .)? de acuerdo - 
con  lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servicio prorrogarla p or 
nn  mes, de con form idad  con  lo  dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 ele D iciem bre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará ía. interesada 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos con  
devolución  del expediente m enciona
do. D ios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 25 de Noviem bre de 1930.—  
El Jefe de Personal, Mariano del Valle, 
Señor Delegado ele H acienda de Ciu

dad Real.

lim o S r ,: Visto el expediente p ro 
m ovido por  D. Enrique Muñoz de Saz, - 
Auxiliar de cuarta clase, adscrito a 
esa dependencia, en solicitud de li
cencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g\), de con for 
m idad con  lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres m e
ses, durante cuyo plano no devenga
rá haberes el interesado con  arreglo 
al artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiem bre de 1918.

De Real orden com unicada lo digo,, 
a V. I. para los debidos efectos con  
devolución  del expediente y con oc i
m iento al interesado. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. M adrid, 25 de N o
viem bre de 1930.— El Jefe de Perso- 
nal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de H acienda de Jaén.

limo, señor.: En atención al mal 
estado de salud de D. Pedro Martínez 
Sánchez-Albornoz, Oficial de segunda 
clase, electo de esa dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I.m uchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1930.—  
El Jefe de Personal, Mariano dél Valle, 
Señor Delegado de Hacienda de 

Huesca.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

lim o . S r .: Visto el escrito ■■•de don 
Juan V icent Mayol, propietario de la 
finca denom inada “ La Costera” , en
clavada en la cala del mismo nom bre, 
com prendida en ía dem arcación de la 
Aduana de Sóller, por el que interesa 
se modifique la habilitación  que ac
tualmente disfruta dicha cala, en el 
sentido de que puedan embarcarse en 
■ella directamente, con destino a cual
quier puerto, -el carbón vegetal, das 
maderas y las cortezas que actualmen
te' han de llevarse necesariam ente a 
la citada Aduana para poderlas - en
viar a otro destino:

Resultando que el solicitante justi
fica su petición  en que con  el embar
que directo se evitaría el transporte 
entre la cala y  Sóller, con  la consi
guiente econ om ía :

Resultando que interesados los -opor- 
. tunos in form es de las Autoridades 
.provinciales, éstas los emiten todos en 
sentido fav orab le :

Visto el artículo 158 y  el A péndi
ce  1.° de las vigentes Ordenanzas d@: 
la Renta:

Considerando razonada la petición  
en las razones que aduce el intere
sado:

Considerando que actualmenite está 
habilitado el punto de 5.a clase para 
•el embarque con destino a Sóller de 
varias m ercancías, entre las que se 
.encuentra el carbón, las maderas y. 
cortezas:

Considerando que estas m ercancías, 
al ser conducidas a Sóller, no quedan 
en este puerto, sino que desde é l.son
conducidas en el mismo buque o en 
otro distinto a otro puerto nacional 
o extranjero, sirviendo esta escala co 
mo punto legal desde donde docum en
tan la m ercancía para su ulterior des
tino : y

Considerando que intervenida la 
operación por la Aduana de Sóller y 
siendo libre a la exportación  las m er
cancías citadas, ai acceder a lo que 
se solicita no peligran los intereses 
del Tesoro .y, en cambio, se facilitan 
las operaciones de com ercio  en bene
ficio a la econom ía de aquellas islas,

Esta D irección  general, haciendo 
uso de las facultades delegadas p or  el 

‘ Excm o. Sr. M inistro de H acienda en 
Real orden de 2 de Mayo de 1928, ha 
tenido a bien acordar:

1.° Que se entienda ampliada la 
habilitación que figura en el Apéndi
ce 1.° de las Ordenanzas de Aduanas 
del punto de 5.a Clase denominado “La 
Costera”, situado en la demarcación 
■de la Aduana de Sóller (Baleares), eh 
ti sentido de que se pueda efectuar 
en el mismo el embarque en régimen 
de cabotaje y  exportación -de carbo
nes, maderas y  cortezas, con interven
ción y documentación de la Aduana 
de Sóller y bajo la vigilancia dél Res
guardo de dicho punto.

2.° Que en los embarques de ex
portación habrá de cumplirse exacta
mente cuanto dispone el artículo 158 
de las Ordenanzas de Aduanas y te
merse en cuenta las limitaciones que 
en el mismo se consignan en -relación 
con los buques que efectúan las ope
raciones.

3.° Serán de cuenta de los embar
cadores el abono de las dietas y gas- 

dos úe locomoción que pudieran de-
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{rengarse, así como el facilitar los úti
les necesarios par el despacho que

Spractique el funcionario pericial de 
a Aduana de Sóller.

Lo que comunico a V. lepara su co- 
[noeimiento, efectos consiguientes y 
traslado al interesado. Dios guarde a 

.-ÍSL I. muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1930,—El Director general, 
Mariano Marfil.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S, M» EN EL BANCO DE CREDITO 

/  INDUSTRIAL
AUXILIO A LA.S INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Núm. 188,
I.—Peticionario ; D. Ramón de Mon

tan cr y Giraudier, como Gerente de Xa 
Compañía “Industrias Titán”, S. A.,
domiciliada en Barcelona,

IL—-Clase dé industria: fabricación 
de tintas tipolitográficas, barnices, 
¡pinturas, esmaltes, colores en polvo y 
lalgunas primeras materias para su fa- 
fricación, así como laboratorio de aná*

lisis químicos, industriales y explota
ción de especialidades farmacéuticas.

III.—Auxilio solicitado: préstamo de 
300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 2 de Diciembre de 1930,— 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos .Caamaño®

MINISTERIO DE LA 'GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

En virtud del concurso anunciado 
por briden, de esta Dirección .general de

2 de Octubre anterior, Gac eta  del 3t 
han sido nombrados Interventores de 
fondos de las Corporaciones que aba< 
jo se citan los señores que a continua
ción se expresan, advirtiéndose que h 
publicación que se hace de estos nom
bramientos no los convalidará si es- 
tuviesen hechos con infracción de al 
guna disposición reglamentaria.

Madrid, 2 de Diciembre de 1930.— 
El Director general, Miguel Salvador

Relación que se cita,
D, Antonio Milla Ruiz, Rociaiu 

(Huelva).
D. Antonio Milla Ruiz, Hornachu-elot 

(Córdoba).
D. Adelino Andolz Águilar, Sargen

to de Infantería, Calatayud (Zaragoza), 
en comisión.

D. Máximo Coca López, Sargento de 
Artillería, Campillos (Málaga), en co< 
misión.

D. Jesús Iborte Arnisen, San Feliií 
de Guixols (Gerona).

D. Jesús Iborte Armísen, Abanto y 
Ciérvana (Vizcaya).

D. Antonio Milla Ruiz, Hinojo* 
(Huelva).

D. Andrés Lopes Muñoz, Requent 
(Valencia).
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DIRE C C I O N  GENE

En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543» y Circular de esta Dirección general,
Municipales de í i t

MUNI CI PI OS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL1

*

Bogarra ............................................ . Bogarra................................................. Albacete...................... Alcaraz................... ,•, g% ■

Kstcrri de Aneu, Espot, Jou, Isil, Sou del 
Pino, Unarre, Sorpe y Valencia de Aneu. Esterri de A neu........................... .

A’zuaa'a
Lérida........................
R q V Í o  1 Á 7

S ort.........................
Llerena.................

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando que pertenece 
Madrid 23 Noviembre de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: Ei Director general, J. A. Palancas

En armonía con lo dispuesto en 7a 
Real orden de este Ministerio número 
1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de clasi
ficación cíe las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad; visto el informe favorable de 
la Junta provincial de Sanidad de 
Avila, con relación al anteproyec
to de rectificación de las plazas de 
aquella provincia, formulado por la 
Junta provincial de la Asociación na
cional del Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, y hallándose 
conforme con el mismo esta Dirección 
general de mi cargo, he acordado 3a 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del proyecto de clasificación provisio
nal correspondiente a la citada pro
vincia (Véase Anexo único), a fin de

• que los Ayuntamientos interesados
• puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, dirigiéndose a 
este Centro, dentro del plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de esta pu
blicación, según lo dispuesto en el 
apartado 10 de la citada disposición.

Madrid, 25 de Noviembre de 1930.— 
El Director general, Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME- 
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia elevada a este Mi
sterio por doria Jfialiná ÉolMgpSg 
l^unafriZy'M Vffi§fi^aníía
íjúzcoá), en suplida de que'íe §éa d̂- 
iip^idála^ y'lté-
ipendp | n ®  éhtá/Ms razones'1aléga$fe£ 
Jst| ;mreĉ ió'n gftíéM lía ag^daló 

•^hitncia, cónrpféMiS

r f E s t a t u t o  fendrál ¿11

Lb'digp a V. para &u conocimien
to
duchos anos. 25 dé MóViém-

bre de 1930.—El Director general, Ro- 
gerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Gui
púzcoa.

Vista la instancia de doña María 
Cienfuegos Barberá, Maestra de P ri
mera enseñanza con residencia en Pe- 
ñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), mina 
“La Calera”, nombrada como aspiran
te da la lista de interinos con el nú
mero 1.812, por Real orden de 15 del 
actual (G a c e t a  del 20), para la Escue
la de Lugarejo-Artenara (Las Palmas), 
en súplica de prórroga del plazo po
sesorio por no poder hacerse cargo 
de su destino dentro del reglamenta
rio, con motivo de su próximo alum
bram iento; y 

Teniendo en cuenta que la intere
sada, en la fecha de 1.° del actual se 
encontraba en la segunda quincena 
del octavo mes de embarazo, según 
acredita con certificación facultativa 
que acompaña, en armonía con lo pre
venido en el artículo 130 del Estatuto, 

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a la Maestra de que se trata 
un plazo de cuarenta días a partir de 
la fecha del alumbramiento, para que 
dentro del mismo pueda póseSioiiarse 
de su destinó.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Diós guardé 
a V. S. múctiós anos. Madrid, M  dé 
Noviembre de 1930.—El D iriltd r  ge
neral, Rógerio Sáüchez.
Señores Jefes de fes Secciopes admi- 

.Primeria -enseñadla 
de Córdoba y Canarias.

Visto el expediente incoado por do- 
%  Paz Nievés Rubiáto Mafeíhé^'Mhes- 
tjfe de Gasas de Juan FernándeZj pírÓ- 
vincia de Cuenca, número aíto Sel Es
calafón, en súglica dé que se le con
ceda la excedencia por más de un áñó 
y menos dé dos, y teniendo en cuenta 
lo dispüéstó en él Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayó de 192T

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder a dicha interesada la exce
dencia solicitada, como comprendida' 
en el caso prim ero del artículo 137j 
del referido Estatuto y Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, quedando: 
sujeta a lo que el mismo previene pará  
las excedencias de esta clase.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1930.—El 
Director general, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Cuenca,

Vista la comunicación de D. Celedo
nio Villa Tejederas, Maestro de la Es
cuela Nacional de niños de Sevilla, én 
la cual manifiesta que ha cesado en la 
Escuela de niños de Guilleina, que ha 
servido treinta y dos años, teniendo 
anejo un campo de demostración ¡agrí* 
cola, y dada la proximidad de las dos 
poblaciones, y en interés de buen fuá?? 
cionamiento de dicho campo, ruega sé 
le deje la dirección del mismo mien
tras dure, por lo menos, la interinidad:!

Teniendo en cuentá las razones éá  
que el solicitante funda su petición V 
la conveniencia de que no se inte
rrumpan los trabajos y demostraciór 
nes de dicho campo mientras no §é 
nombre definitivamente director del 
rakrao,

Ésta dirección general ha dispues
to qué D. Celedohió Villa Tejedeprn 
Maestro de Sevilla, continúe dirigiéjí** 
do el campo agrícola de Guillena miepi 
tras no se designe a otro Maestro de 
dicha población.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y Alcalde y Ma&r 
fbó dé la Escuela de Guillena, J>lo)s 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 
$9 de Noviembre de 1930,—El Direc
tor general, Rogerio Sánchez.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Sevilla.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-
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e ha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su 
lidad siguientes:

provisión en propiedad las plazas de M édicos Titulares Inspectores

Número 
de plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría 
do la plaza

Dotación anua: 

Pesetas

■N úmero de familias incluidas en beneficencia municipal

Duración ¡ dei concurso
Días

OBSERVACIONES

1 Renuncia............... 2.777 2.a 2.750 55 30 Méritos.—Apartado c), artículo IV  apéndice al Reglamento de Sanidad Municipal.
1
1

Defunción.............D efunción............
3,22916.577

2.a
1.a

2.7503.300 48150 3030
y>Méritos.— Apartado c), artículo l .V  apéndice al Reglamento de Sanidad Municipal.

i üueroo de Inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir a so vez ouanfcos documentos estimen oportunos como justificantes de mérito*

docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Villalegre, Ayuntamiento de Avilés, provincia de Oviedo, por doña Carmen Finca y García,Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento eté lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la $ección de Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de Noviembre de 1930. El Director general, Rogerio Sánchez.

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéñco- fiocente, de carácter particular, la Fundación instituida en San Miguel de Laciana, Ayuntamiento de Villablinq, provincia de León, por D. Constantino Gance do Hodríguez,
Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presénte edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante él cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-do- centes dél expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.

 ̂ Madrid, 22 de Noviembre de 1930. El Director general, Rogerio Sánchez.

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Granja de Granadilla, provincia de Cáceres, por fundador desconocido, denominada “Escuela”,Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-do- centes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de Noviembre de 1930. El Director general, Rogerio Sánchez.

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Orihuela, provincia de Alicante, por doña Teresa Cla- varana Bofill, doña María y doña Concepción Muñoz Hernández, doña María y doña*Concepción Bofill Garriga y  doña Ascensión Germán Ibarra, denominada “Patronato de Santa Teresa del Niño Jesús”,Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la instrucción dé 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene* ral conocimiento. Madrid, 3 de Diciera* bre de 1930.—El Director general, Rogerio Sánchez.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras inpresas en castellano en el extranjerOí que la Sociedad anónima Centro Internacional de Enseñanza desea introducir en España después de habei cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 <Üe Mayo de 1893.Propiedades generales de los materiales. Parte primera, 3.215 A; 62 páginas más dos de cuestionario de examen, 47 grabados; 22 X 15 c/m .Trabajo del hormigón 3.222; 79 páginas con 72 grabados, más dos páginas de cuestionario de examen; 22 por 15 c/m .Reparación de inducidos. Parte primera, 3.288 A; 61 páginas con 72 grabados, más dos páginas de cuestionario de examen, 22 X 15 c /m .Características comunes a las tres obras: Escuelas Internacionales. Centro Internacional de Enseñanza, International Correspondence Schools System. Cuaderno de estudios con cuestionario de examen.Scranton, Habana, Buenos Aires, Londres, Madrid, París.Madrid, 22 de Noviembre de í$30* El Director general Gómez Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el Torrero  de Faros afecto al de San Sebastián (Gerona), D, Felipe TrulI í \ i  jo!, en solicitud de que se le
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im  mes de licencia por enferm o, Vis- 
io s  el certificado facultativo que al 
efecto acom paña; el favorable infor- 
w .  del Ingeniero Jefe a cuyas ó rde
nes p res La e.l in teresado sus servicios, 
y  ;m F-e:d orden de 12 de D iciem bre 
de 1 9 2 L

S, ivl. el Rey (q, D. g.) lia tenido a 
bien  acceder a lo solicitado po r el 
m encionado T orrero  y, en su conse
cuencia, concederle un mes de iicen- 
ifia por enferm o, y, por tanto, con go- 
;ce de sueldo, con arreglo a lo preve
n id o  en las disposiciones vigentes so
b re  la m ateria.

: De orden del señor M inistro lo digo
n V. S. para su conocim iento y  efectos. 

T)ios guarde a V. S. muchos anos. Ma- 
fdrld , "29 -de Noviem bre de 1930.—El 
¡Director general, P. D,, El Jefe del Ne
gociado, D, Param es.
Señor O rdenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio,

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
;la subasta p ara  la construcción  de las 
o b ras  del trozo segundo de la sección 
jde Ciudad-Rodrigo a la A lberguería 
• de la carre tera  de Salam anca a la Al- 
fberguería,
i Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique al postor D. Leonardo 
"¡Pérez Rodríguez, vecino de Plasencla, 
'p rov incia  de Cácores, con dom icilio 
.en ídem, calle de P uerta  de Berro za
na, núm ero 12, por la can tidad  de 
i 73.985 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contra ta  de 245.226,40 
peseras, la baja de 71.241,40 pesetas 
%n beneficio del Estado, p rev in iéndo
te que en el m ás breve plazo rem ita  

acta a que se refiere el artícu lo  8.° 
tlei pliego de condiciones que rigen en 
is la  -contrata.

Lo digo a V. S. p ara  su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 11 de Noviem bre 
l e  1930.—El D irector general, P. D., 
%  Becerra.
*>eñof Ingeniero je fe  "de Obras púb li

cas de la prov incia  de Gáceres.

. E a  vista del resultado obtenido en 
1 subasta para  la construcción de las 
T>ras del trozo tercero  ele la corre i e- 
p  de M'-'-linaceli a Barahina.

Esta D irección general ha resuelto 
je ad jud ique definitivam ente al m ejor 

>ostor D.'Dionisio'«García Jim énez, ve- 
lino  de SLgiienza, p rov inc ia  de Gua- 
fe lá jara . con dom icilio en dicho pue- 
plo, que licitó en GuadalUjara, com- 
jjptoro e ti ó ndose a te rm in ar las obras 
-ocho r.r scs después de em pezadas, 
p o r la can tidad  de 108.000 pesetas, que 
'p roduce en el presupuesto de con tra
ía , de 126.804,76 pesetas la baja de 
j25,9*4,78 pesetas en beneficio del Es- 
|fido, p reviniéndole que en el más bre- 

plazo rem ita el acta a que se re- 
jjere el articulo  8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.
} Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to  y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 

<jChos años. M adrid, 20 de N oviem bre 
ú p  1930.—El D irector general, P. D., 
M. Becerra.

Ingeniero Jefe de Obras públi- 
orn de ia provincia de Soria.

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para  la construcción de las 
obras de la ca rre tera  de P uente de 
San Acisclo, en la de F erre ira  a F|>z 
a la  estación de Razo-uro,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor D„ F rancisco  Cachafeiro Caba
llo, vecino de Pontevedra, con dom i
cilio en la calle la E isiña, núm. 56, que 
licitó en Orense, com prom etiéndose a 
te rm inar las obr.as diez y ocho meses 
después de em pezadas, po r la ca n ti
dad de 249,000 pesetas,, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pé
se o s  344.325,07, ia baja de 95,325,67 
pesetas en beneficio del Estado., p re
v iniéndole que en el más breve plazo 
rein ita el acta a que se refiere el a r 
tículo S.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata. ■

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. M adrid, 22 de N oviem bre 
de 1930.—El D irector general, P. D., 
M, Becerra.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públi

cas de la p rov incia  de Lugo..

E 11 vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las 
obras del, trozo segundo de la ca rre
te ra  de M oraleda de Zafayona al puer
to de Competa,

E sta D irección general lia resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor D, Eloy Guerrero Cabrera, ve
cino de ■Gullar-Baza, p rov incia de Gra
nada, con dom icilio en dicho pueblo, 
calle Real,-núm . 1, que licitó  en Gra
nada, com prom etiéndose a te rm inar 
las obras catorce meses después de 
em pezadas, por la can tidad  de 202.300 
pesetas, que produce en el presupues
to de contra ta  de 247.636,21 pesetas, 
la baja de 45.-336,21 pesetas en benefi
cio del Estado, p rev in iéndole que en 
él más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo  8.° del p lie 
go de condiciones que rigen en esta 
contra ta .

Lo digo a Y. S. p ara  su conocim ien
to y efectos. Dios guardé a Y. S. m u
chos años. M adrid, 24 de N oviem bre 
de 1930.— El D irector general, M artí
nez Acacio,
Señor Ingeniero Jefe-de Obras púb li

cas dé la p rov incia  de Granada.

DISECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

T ES POR CARRETERA
COMITÉS PARITARIOS

. F iguran  entre los diversos servicios 
a que, en  orden  general ferrov iario  
han  de a tender las Com pañías dé fe
rrocarriles, varios que, como los dé 
carga y descarga de m ercancías en 
bes estaciones, carga y descarga*, de 
carbones para  las locom otoras, ca
m ionajes y D espachos centrales, al
gunas Com pañías en-vez d e -realizar
los por sí m ism as, los tienen con tra
tados en determ inadas- localidades con 
otras en tidades o- particulares-, sin -per
juicio., cual es consiguiente,.. :de las res- 
ponsahMidadés:: d irectas que para con 
el Estado o los: usuarios, del .fterroca- 
r r ib  incum ban a las p rop ias Compa

ñías ferrov iarias, conform e a- léts d is
posiciones legales po r que se rigen las 
respectivas -concesiones.

En la necesidad  de regular las n o r
mas dé trabajo  por lo. que respecta^ a 
los servicios ind icados y a petición  
form ulada por v a rio s-co n tra tis tas  dé 
los mismos, hubo de d isponerse por 
Real o rden de este M inisterio, fecha 
17 de Junio  últim o, el establecim ien
to pa ra  los precitados servicios con
tra tados por las Com pañías, de tres 
Comités p a rita rio s  de los -especiales 
creados para  las Com pañías de fe rro 
ca rriles  por el Real decreto de -7' de 
Enero de .1927, en  la form a y del m o
do que en dicha Real orden de deter
m inó.

No -constituidos todavía los p rec i
tados Comités, el M inisterio dé T ra 
bajo y Previsión, po r Real o rden  de 
5 del actual, somete a la  considera
ción  del de Fom ento la conveniencia 
de, o b ien  derogar la Real orden dh 

'17 de Junio  últim o por la que se es
tablecieron p o r este M inisterio los 
tres Comités p arita rio s  a que queda 
hecha referencia, o b ien delim itar su 
ju risd icción  en orden tan  solo a los 
servicios de que se tra ta  que las p ro 
pias Com pañías realicen, po r sí m is
mas, y a los obreros fijos que las Com
pañías em pleen en aquéllos.

Son razones que, a juicio del M inis
terio  de Trabajo y P revisión, abonan 
el que se adopte la resolución que in 
teresa, las de que ya en 1928 y 1.929, 
fueron creados por dicho M inisterio, 
a los efectos del decreto sobre Orga« 
nización C orporativa N acional, los Co
m ités p arita rio s  de transportes te rres
tres y m arítim os y de carga y descar
ga en puertos y estaciones en estos 
ram os del trabajo en que, el patrono, 
en relación  con los obreros que em
plea y que de él d irectam ente depen
den, tiene la condición  de p articu la r 
dentro  de la in d u stria  en general. 
Que se da el caso, que la  rea lidad  
acusa de m anera paten te p o r lo que 
concretam ente respecta a los m encio
nados servicios con tra tados por las 

i Com pañías ferrov iarias, de que los 
obreros que en ellos se em plean tra 
bajan  ind istin tam en te, unas veces por 
cuenta de los con tra tis tas y depen
diendo de ellos exclusivam ente—sien
do las más de las veces obreros even
tuales— , otras p o r  cuenta dé los p ro 
pios rem itentes o consignatarios o 
concesionarios de apartaderos partí- 

! culares, y otras en estos mismos ofh 
; cios sin  relación  alguna con el propio 
i y característico  del servicio dé ferro* 
j. carriles. Y que habiéndose ya acorda- 
1 do y  aprobado por los expresados Coi- 
| m ités paritarios bases de trabajó que 
1 regulan los de que -se trUth y  que a 

M es obreros dfebérátu en consecuem- 
ci% seMés aplicables* no sólo supon* 
dría notorios entorpecimientos la dtia* 
lidad de organismos llamados a una 
misma intervención con una misma e 
igual finalidad, sino que pudiera^ adfe* 
más, sér origen de conflictos nacidos 
dé esa misma dualidad de organismos 
cuya constitución responde precisé* 
m enté a la necesidad de prevenirlos y  
evitarlos.

Estudiada, pues, en consecuencia, 
con todo detenimiento, la cuestión 
planteada-;, teniendo en cuenta gpe jas  
precitadas razones aducidas por elMfc 
uisterio de Trabajó x  Previsión acott-
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se jan que se adopte una resolución 
que evite las dificultades y posibles 
Conflictos apuntados, que, de contra- 
¡rio, pudieran surgir; y que constitui
dos ya los Comités paritarios para las 
;Conipañías de Ferrocarriles, éstos son, 
únicamente y con exclusión de cua
lesquiera otros, los llamados a regular 
las relaciones entre las Compañías y 
isus propios obreros y agentes en to
dos aquellos servicios inherentes al de 
Ierro car rile s que, cual los de carga y 
descarga en estaciones, carbones, ca- 
tnionajes y Despachos centrales, rea
licen las propias Compañías por sí 
mismas y con obreros propios, cuales
quiera que sea la condición de éstos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
transportes por carretera, ha tenido 
a bien disponer que quede sin efecto 
la constitución de los Comités parita
rios de ferrocarriles acordada por 
Real orden de este Ministerio, de 17 
de Julio del corriente año, para dos 
servicios de carga y descarga de mer
cancías en las estaciones, carbones 
fpara locomotoras, camionajes y Des
pachos centrales, que se realicen por 
Contrata y no directamente por las 
¡propias Compañías; quedando desde 
luego sujetos a la competencia y ju
risdicción  exclusiva de los Comités 
¡paritarios de ferrocarriles, dentro de 
|p determinado en el Real decreto de 
.7. de Enero de 1927 y disposiciones 
posteriores para su aplicación, cuan
to afeóte a esos mismos servicios que 
p s  Compañías de Ferrocarriles efec- 
lúen por si, y al personal que, direc-

Íámente dependiente de ellas, empleen 
Jk los mismos.

Lo que de orden del señor Ministro

f mufíico a Y. S. para su eonocimien- 
, el de las partes interesadas y de
is efectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
os años. Madrid, 11 de Noviembre 

i|e 1930,—El Director general, P. D,, 
$1 Subdirector, M. Becerra.
¡Señores Ingenieros Jefes de la prime

ra y tercera División Técnica y Ad
ministrativa de Ferrocarriles.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE- 
ROS DE MONTES

CONVOCATORIA 

Alumnos oficiales•

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-1

Ítculo 1.° del Reglaí&iktóFiÉg^itte 
sta Escuela Especial de Ingenieros de 
íqntes, aprobado por Real decreto de 

. 5 de Febrero de 1921, se verificarán 
los meses de Junio y Septiembre 

íps exámenes de ingreso n que deben 
igpmeterse los que aspiren a cursar la 
jarrera con carácter de alumnos ofi
ciales.

Al efecto, y con arreglo a lo preve
nido en los artículos 4.° al 15 inclusi- 
tós y Reales órdenes de 20 de Noviem- 
B »  de 1922 y 19 de Enerp de 1 # ,  
jfara solicitar el ingreso en esta Es- 
&íipla especial como alumno oficial se 
fiepesita:

1.® Ser español.
2.° Ser Bachiller elemental, siendo, 

además, condición indispensable para 
matricularse del primer año de la ca
rrera la presentación del justificante

de haber aprobado el año común a los 
Bachilleratos universitarios»

3.® Ser de complexión sana y no te
ner defecto físico alguno que impida 
o dificulte el ejercicio de la profesión 
o recibir la enseñanza oficial» No pa
decer enfermedad contagiosa.

4.° No tener, al ingresar como alum
no oficial, menos de diez y seis años ni 
más de veintitrés,

5.° No haber sido expulsado de Cen
tro oficial alguno,

6.° Aprobar en la Escuela, mediante 
examen, las materias qu-:* -i •-mvcmia- 
ción se expresan; -

Aritmética,
Algebra».
Geometría,
Trigonometría,
Complemento de Algebra,
Geometría analític a,
Dibujo lineal.
Dibujo del ■natural.
Francés y. Composición castellana,
Las buenas cualidades físicas del as

pirante se .justificarán mediante reco
nocimiento facultativo de cuenta del 
interesado, en el local de la Escuela, 
por do-s Médicos, nombrados por la 
Junta de Profesores, ■ debiendo preceder 
necesariamente el reconocimiento al 
acto del primer examen» En caso de 
disconformidad decidirá un tercero, 
nombrado por el Director de ■ la Es
cuela,

Los aspirantes a ’ ;  -o elevarán al 
Director de la E sa 'mies del 20 de 
Mayo para los examenes de Junio y 
del 20 de Agosto para los de Septiem
bre, solicitudes, en las que expresarán 
las asignaturas de que deseen exami
narse y las señas de su domicilio, no 
admitiéndose. las que se presenten fue
ra de  los plazos, señalados. A las’.soli
citudes,. que deberán ser suscritas por 
los interesados, acompañarán necesaria
mente la cédula personal corriente, cer
tificación de nacimiento del Registro 
civil debidamente legalizada y el cer
tificado . del grado de Bachiller ele
mental.

El Director fijará oportunamente los 
días en que hayan de verificarse los 
exámenes de cada una de las asignatu
ras anteriormente enumeradas, tenien
do en cuenta el número de aspirantes 
y determinando el orden en que deban 
de concurrir a exámenes, y dispondrá 
se publiquen las listas así formadas, en 
la tablilla de órdenes de la Escuela 
antes del día 1.® de Junio, en la pri-

Caera época, y del 1.® de Septiembre, 
h  s e g u n d a .
&i «por causa de fcefíza mayor áfuese 

inevitable alguna alteración del cuadro 
así formado, podrá el Director acor
darla, publicándose su texto en la ta
blilla 'de órdenes.

Los Presidentes de Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan 
cuando hayan transcurrido, a juicio del 
mismo, las horas hábiles due cada díl 
puede el Tribunal actuar, en cuyo caso, 
terminados los ejercicios de íos aspi
rantes que ya hubieran comenzado al
guno, el Tribunal hará las calificacio
nes correspondientes. Los exámenes 
continuarán al siguiente día, siguiendo 
el orden establecido.

Los exámenes serán públicos, ant? 
Tribunales nombrados con anticipación 
de tres meses por lá Júhta de Profe
sores y formados por tres de ellos (nu
merarios o auxiliares) para cada una

de las materias enumeradas en el apar* 
tado sexto.

Será Presidente de cada Tribunal eí 
Profesor más antiguo y Secretario el 
de menos antigüedad de los que h 
constituyan, conforme al Escalafón de! 
Cuerpo.

Si fuera necesario sustituir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 

‘ del sustituto o suplente.
La aprobación de las materias de Ma

temáticas comprenderá dos ejercicios; 
uno, práctico, que consistirá en la re
solución por escrito de cuestiones reía 
tivas a las diferentes materias qmj 
abarcan los programas aprobados pot 
Real orden de 14 de Enero de 1918, in
sertos en la Gaceta  de Madrid  de 23  
del mismo mes y año, y  serán las mis
mas para todos los aspirantes que sé 
examinen cada día, siendo su aproba
ción indispensable para pasar al se
gundo ejercicio, que tendrá carácter de 
teórico-práctico.

El examen de Francés consistirá en 
la traducción correcta al castellano, por 
escrito, de una obra literaria de dicho 
idioma; el de Composición castellana, 
en ejercicios de- redacción ortográfica 
y análisis gramatical^

Los de Dibujo consistirán en copiar 
el modelo que e l ' Tribunal designe*. 
el tiempo que -el mismo fije.

Al terminar cada día los e jércid i» 
de examen, el Tribunal calificará a Ifei 
aspirantes examinados, con la nota de 
aprobado o desaprobado, en votación 
secreta y por mayoría de votos, exten
diéndose acta del resultado, que, firma-¡ 
da por todos los Vocales, será archh 
vada en Secretaría, publicándose inme
diatamente copia autorizada, que se fi
jará en la tablilla de órdenes para co
nocimiento del público.

Terminados los ejercicios de los as
pirantes que se presenten al 11 ama mi en?* 
to en los días fijados, el Tribunal cita
rá a los no presentados, por segunda 
y última vez, dentro de los días que 
resten de la época de la convocatoria* 
La falta de presentación a este según* 
do llamamiento lleva consigo la pérdi
da de todo derecho a examen en dicha 
convocatoria. ;

El aspirante que por cualquier causa 
se retire sin concluir el acto del exa
men, se considerará como desapro
bado.

Los aspirantes deberán, antes de 1.® 
de Junio y 1.® de Septiembre, respecti- 
v&mente, abonar, por concepto de de-! 
rechos académicos, 12,50 pesetas, en ! 
metálico, por cada una de las asignatu- ; 
ras de Matemáticas, y 10 pesetas por ¡ 
cada una de las de Dibujo o Francés ¡ 
sin cuyo requisito nó serán admitidos I 
á exam en. j

Alumnos libres.

Los aspirantes que deseen ser 
minados cqmó aluiíihos libres lo harásl 
constar así en las solicitudes de ex*G 
men, debiendo acompañar la partid# 
de nacimiento y certificado del grado 
de Bachiller elemental y acreditar en 
su día eí tener aprobado el año común 
a los Bachilleratos universitarios, y su
jetarse, por lo demás, en cuanto ai ín» 
¿reso se refiere, a igual régimen qué

alumnos oficiales.
Madrid, 2 de Diciembre de 1930.—Et 

Director interino. José García Blan<q\
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r.: Con esta fecha me comu- 

ica  el Excm o. Sr. Ministro la Real or
den siguiente:

“Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia fechada el día 22 
riel actual por el Oficial de Adminis
tración civil de prim era clase de este 
Ministerio D. Ignacio Fernández Seco, 
en la que solicita la prórroga de un 
mes del plazo posesorio de su nuevo 
destino en el Gobierno civil de la pro
vincia de Vizcaya,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo solicitado y con lo que 
preceptúa el artículo 1.° del Real de
creto de 26 de Marzo de 1925, modi
ficativo del 18 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, el 20 del ex
presado Reglamento y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha ¡teni
do a bien conceder al Sr. Fernández 
Seco un mes de prórroga para tomar 
posesión de su destino en »él’ referido  
Gobierno, el cual empezará a contar
se desde el día 29 del corriente y ter
minará el 29 del próximo mes de Di
ciembre, percibiendo durante ella el 
sueldo entero.

De Real orden comunicada lo tras
lado a ,V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de 
1930. —  El Subsecretario, Felipe G. 
¡Cano.
jSeñor Ordenador de Pagos por Obli- 
v paciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha me comu- 
ica el Excm o. Sr. Ministro la Real or
den siguiente:

“Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia fechada el día 24 
del actual por el Jefe de Negociado de 
segunda clase de este Ministerio t). An
tonio Lalaguna Sirera, en la que soli
cita la prórroga de un mes del plazo 
posesorio de su nuevo destino en el 
Gobierno civil de la provincia de Viz
caya,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo solicitado y con lo que 
preceptúa el artículo 1.° del Real de
creto de 26 de Marzo de 1925, modi
ficativo del 18 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, el 20 del ex
presado Reglamento y la Real orden  
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al Sr. Lalaguna 
Sirera un mes de prórroga para tomar 
posesión de su destino en el referido 
Gobierno, el cual empezará a ¡contar
se desde el 29 del corriente y termina
rá el 29 del próximo mes, percibien
do durante ella el sueldo entero.

De Real orden comunicada lo tras
lado a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de 
1930. —  El Subsecretario, Felipe G. 
Cano.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

INSPECCION GENERAL DE SEGU- 
ROS Y  AHORROS

De conformidad con lo determina
do por el artículo 69 del Reglamento 
de Seguros de 2 de Febrero de 1912, 
se pone en conocimiento del público

en general y de los asegurados en 
particular, que la Delegación general 
para España de la Compañía de segu
ros sobre la vida “L ’Urbaine”, ha con
ferido sus poderes, por sustitución de 
mandato, a D. Enrique Dufour, y re
vocados los que al mismo fin tenía 
otorgados a favor de D. Fran cisco  
Sáinz, continuando situado el domici
lio de la Delegación general en la ave
nida del Conde de Peñalver, núme
ro 5, de esta Corte.

Madrid, 18 de Noviembre de 1930. 
El Inspector general. J. Aragón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Entidad de Seguros 
de Enfermedades, Accidentes, Invali
dez y Defunción denominada “La P re
visión Hispano-Americana”, domicilia
da en San Bernardo, número 69 y 71, 
ha trasladado su domicilio social a 
la C arrera de San Francisco, núme
ro 17, entresuelo, derecha.

Madrid, 28 de Noviembre de 1930 . — - 
El Inspector general, J . Aragón.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asociados en 
particular que el domicilio actual de 
la Sociedad Cooperativa “El Hogar 
del Porvenir”, de Palma de Mallorca 
(Baleares), es Plaza de Santa Catali
na Thomas, número 41, en lugar de 
Plaza del Mercado, número 14, como 
figuraba anteriormente, por haberse! 
sustituido la denominación de la plaza 
y variado su numeración.

Madrid, 28 de Noviembre de 1930.—̂  
E l Inspector general, J . Aragón. I


